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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del C on 

sejo de Ministros, form ulada con  su
jeción  a lo  preven ido en los artículos 
62 y 80 de la Constitución y  por acuer
do unánime del Gobierno,

Vengo en autorizarle para presentar 
a la D iputación  perm anente de' las 
Cortes un proyecto  de D ecreto-léy  d ic 
tando hormas relativas a la p ro c la 
m ación de candidatos a Com prom isa
rios en las e lecciones para la e lección  
de Presidente de la República.

D ado en M adrid a trece de Abril de 
m il noveciéntos treinta y  seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

p r o y e c t o  d e  d e c r e t o - l e y

La Ley de 1.° de  Julio de 1932, que 
regula la e lección  de Presidente de la 
República, exige en su artículo 5p , pa

ra ser proclam ado candidato a Com
prom isario, ser propuesto p or  la  d éci
ma parte del total de Concejales de los  
Ayuntam ientos de la c ircu n scrip ción  
o por la vigésim a parte de los e lec
tores.

La reducción  de los plazos que la 
propia  Ley ‘ autoriza, en el caso pre
visto en el artículo 74 de la Constitu
c ión , y que ha tenido que acordar el 
G obierno en su D ecreto de 9 del que 
cursa, da lugar a que cualquiera de las 
dos form as de propuesta que consig
na el precitado articuló 5.° puedan re
presentar en su práctica ap licación  una 
serla dificultad.

T en iendo esto en cuenta y  siendo 
propósito  del Gobierno otorgar las má
ximas garantías para la celebración  
de las elecciones y  facilitar en la m is
ma m edida a todas las organizaciones 
políticas él e jerc ic io  de sus derechos 
en la práctica de las operaciones elec
torales, estim a-necesario m odificar las 
aludidas d isposiciones en el sentido 
de dejar subsistente la form a de p ro 
puesta a que se refiere la letra b) del 
referido-artículo 5.° y  sustitu iría  m en

cionada én la letra a) del p r o p io  ar
ticuló por las que, para la proclama
ción  de candidatos a Diputados a-Cor
tes, establece la legislación  electoral 
v ilén te . -■

En su virtud, por acuerdo unánime 
del Consejo de M inistros y á propues
ta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú n ico .' En las elecciones 

. convocadas: por D ecreto de 9 del que 
cursa, inserto en la G a c e t a  del día 
10, tendrán derecho a ser proclama
dos candidatos a Com prom isarios, ade
m ás.de los que sean propuestos en. la 
form a prevista en el particular b) del 
artículo 5,° de la Ley. de L° de Julio 
de 1 9 3 2 /los que lo sean por dos Di
putados, o e x  Diputados a .Cortes .por 
la circu nscripción ,, por tres Diputados 
o ex D iputados provinciales, o por diez 
Concejales de .elección popular,; tam
bién de la misma circu nscripción ./ ’ 

Las propuestas así formuladas, con 
las solicitudes., de proclam ación, ha
brán dé presentarse ante la Junta pro
vincia l dél Censo en la-reunión qué»a 
ése 'efecto  xelebre el jheves 23 d é  Abril,
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conforme a lo dispuesto en el apar
tado d) de! artículo 2»° del Decreto de 
convocatoria, y la Junta las resolverá 
teniendo en cuenta que cada dos Di
putados o ex Diputados a Cortes, cada 
tres Diputados o ex Diputados provin
ciales y cada diez Concejales podrán 
proclamar tantos candidatos conro 
Compromisarios se elijan por la c ir
cunscripción. :

Se deja sin efecto lo dispuesto en la 
regla c) del artículo 2,° del Decreto de 
convocatoria de 9 del corriente mes.

Madrid, 13 de Abril de 1936,
El Presidente del Consejo de Ministros,
;. . Ma n u e l  Az a ñ a  D ía z .

d e c r e t o -l e y

. El .articulo 12 de la Ley de l ,9 de Ju
lio de 1932, que regula la elección de 
Presidente de la República, preceptúa 
que el procedimiento electoral para, la 
elección de Compromisarios será el mis
mo que haya regido en las ■ elecciones 
de Diputados a Cortes últimamente ce
lebradas.

Aun siendo dudoso que pueda esti
marse como parte de dicho procedi
miento la exigencia del.quorum--que la 
ley Electoral vigente impone para ser 
proclamado candidato a Diputado, y 
más conforme a la naturaleza del car
go de Compromisario una interpreta
ción negativa, el Gobierno, obligado 
por indeclinables apremios de tiempo, 
no .ha podido ajustar a este criterio 
el Decreto de convocatoria a elecciones 
de: Compromisarios publicado con esta 
fecha, y. ha preferido recabar para di
cha interpretación la asistencia del voto 
de la Diputación permanente»

Tampoco ha querido el Gobierno es
tablecer en dicho Decreto normas espt- 
ciaies indispensables para el examen de 
poderes de los Compro misa rio s por el 
Tribunal de Garantías, cuando la elec
ción de Presidente de la República se 
verifique por la causa prevista en. el 
articulo 74 de la Constitución,

En su virtud, a propuesta unánime 
del Consejo de Ministros, haciendo uso 
de las facultades que me confiere el a r
tículo ,8.0 de la Constitución, y previa la 
aprobación de la Diputación permanen
te de las Cortes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l ,9 En la elección de Com

promisarios para la designación de Pre
sidente .de la República serán proclama
dos los que obtuvieren mayoría de vo
tos en las respectivas circunscripcio
nes.

Artículo 2.° Cuando la elección de 
Presidente de la República haya de te
ner lugar por la causa prevista en el 
artículo 74 de la Constitución, corres
ponderá al Pleno .del Tribunal de Ga

rantías Constitucionales el examen de 
los poderes de los Compromisarios, con 
sujeción a las siguientes normas:

A) El Tribunal acomodará su actúa- 
don  a los plazos reducidos que, con
forme a lo dispuesto en el articulo 19 
de Ja Ley de 1.° do Julio de 1932 para 
la elección de Presidente de Ja Repú
blica se hayan fijado en el Decreto de 
convocatoria.

R) En las elecciones de Compromi
sarios reclamadas, los turnos a que se 
refiere el artículo 72 de la ley orgánica 
del Tribunal de Garantías se harán en
tre todos los Vocales del mismo.

C) Cuando, en atención a los pla
zos que se hayan señalado en el De
creto de convocatoria, no sea posible 
cumplir leí dispuesto en Jos números 5,°.. 
y 6»° deí citado artículo 72 de la ley 
orgánica del Tribunal dé Garantías 
Constitucionales, los expedientes de 
elecciones protestadas se tramitarán 
siempre en la forma prevista en el nu
mero 3.° del propio artículo.

Artículo 3.° El Gobierno queda au
torizado para resolver por Decreto las 
dudas que puedan suscitarse con mo
tivo de la aplicación de e.sta Ley.

Dado en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
En atención a haber sido nombra

do por Decreto de fecha 19 de Febre
ro último Ministro de Industria y Co
mercio D. Plácido Alvarez-Buylla y de 
Lozana, Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase en la Legación de Es
paña en Montevideo, a. propuesta del 
Ministro de Estado y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que dicho fun
cionario pase a la situación de super
numerario establecida en el artícu
lo 14 del vigente Reglamento de la 
Carrera diplomática, debiendo empe
zar a contarse sus efectos, a partir del 
día 1,° de Marzo último, fecha siguien
te a la de su cese en el destino que 
desempeñaba.

Dado en Madrid, a ocho de Abril de 
m il novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s .

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Minis

tros y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Claudio Sán
chez A lb o r n o z  Menduiña, Diputado a 
Cortes;

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Srt Presidente de la 
República de Portugal, con laiS re tri
buciones de 25.000 pesetas anuales, en 
concepto de sueldo personal, y 67.500 
para gastos de representación, sin que 
pueda exceder de un año el desempe
ño de su misión, con arreglo a lo dis
puesto en la ley de Incom patibilida
des de 7 de Diciembre de 1934, y a re
serva de lo que las Cortes, en uso de 
su prerrogativa, resuelvan sobre su in 
compatibilidad.

Dado en Madrid a nueve de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s .

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y en atención a las circunstan
cias que concurren en p . Luís de Zu- 
lueta y Escolano,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca de Su Santidad.

Dado en Madrid a nueve de Abril de 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u st o  B a r c ia . T r e l l e s .

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo con el,Consejo de Minis
tros y e n 'atención a las circunstan
cias que concurren en D. Félix Gor
do n Ordás, Diputado a Cortes.,

Vengo en nombrarle Embajador.'de 
España.-cerca de! Sr. Presidente de la 
República de Méjico, con las re tribu
ciones de 25,000 pesetas anuales, en 
concepto de sueldo personal,, y 67*5110 
para gastos de, representación, sin que 
pueda exceder de un año el desempe
rno de su misión, con arreglo .a lo dis
puesto en la ley de Incom patibilida
des de 7 de Diciembre de 1934 y a 
reserva de lo que las Cortes, en uso 
de su prerrogativa, resuelvan sobre su 
incompatibilidad.

Dado en Madrid a nueve de Abril de 
rmi novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s .

     .11    !■»
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r . : Don José Núñez Moreno, 

Abogado del Ilustre Colegio de Valen
cia, corno mandatario de la Sociedad 
mercantil, domiciliada en Londres. 
“Guerra and Company”, solicita auto- 
rizacCii para poder inscrib ir  en ei 
Registro de la Propiedad correspon
diente ia hipoteca de que después sé 
hace mención.

Enviada la referida instancia y las 
escv.uuias de poder e hipoteca, a que 
alude en aquélla, al Ministerio de Ha
cienda, en cumplimiento de \o dis
puesto en el Decreto de éste de Jus- 
ticia de 16 de Febrero de 1932, di
cho Departamento estima que pro_*e- 
de conceder ia autorización pedida, 
exponiendo: Que D. José Canos Mon- 
f'errer mantuvo relaciones m ercan ti
les con la expresada Sociedad, mofó 
vadas principalmente por negocios de 
exportación de naranja española, r e 
laciones que, al l iquidarse en 2 de Oc
tubre de 1935, arrojaban un saldo fa
vorable a la Compañía inglesa de pe
setas 59.000; que el Sr. Canos, en eí 
mismo día, para  garantizar a la Com
pañía “Guerra and Com pany” ei pago 
de dicha cantidad, constituyó adavoi 
de la misma hipoteca sobre una lin
ca de la p ropiedad del primero, de 11 
hectáreas y 28 áreas de extensión, 
p lantada de algarrobos . y viña (hoy 
riego), con naranjos, en término de 
Villarreal, partida de Pinella, inscrita 
en el Registro de la Propiedad, ha
biéndose estipulado en la escritura 
las cláusulas usuales en esta clase de 
contratos; que D. José Núñez Moreno, 
como mandatario  de la Sociedad m er
cantil,  domiciliada en Londres, “Gue
rra  and Company”, según poder espe
cial, cuya copia auténtica a compaña, 
autorizado por el Consulado general 
de España en Londres, debidamente 
legalizado, ha solicitado autorización 
para  inscr ib ir  la hipoteca menciona
da, encareciendo la urgencia, porque 
no habiéndose realizado en el Regis
tro la anotación previa de la escritu
ra., existe el peligro del acceso al Re
gistro de un nuevo gravamen que pu
diera constituirse posteriormente so
bre la ñnca h ipotecada; que el objeto 
y la causa del mencionado contrato 
d i constitución de hipoteca aparecen 
claramente determinados en los ante
cedentes expuestos, evidenciándose de 
los mismos que la finalidad insp ira 
dora de dicho contrato es el asegu
ramiento a favor de la Compañía in 
glesa del cobro del saldo de una liqui

dación de operaciones mercantiles que 
constituyen la actividad normal y or
dinaria de los dos contratantes y que 
se relacionan con la exportación de 
naranja española a Londres, actividad 
que la Administración pública españo
la debe facilitar por todos los medios, 
por se^ beneficiosa a la balanza de pa
gos nacional; que, por lo expuesto, no 
hay motivo ni indicio algunos para 
temer- que la constitución del mencio
nado derecho real sobre una finca 
rústica pueda llegar a determinar para  
el Estado español dificultad que se 
oponga en alguna forma al cumpli
miento de las leyes por entidades po
derosas extranjeras, que fué la finali
dad perseguida por el Decreto de 28 
de Junio de 1931, primero, y por el 
vigente de 16 de Febrero de 1932 
después:

Considerando las razones expuestas 
por aquel Ministerio para estimar que 
debe cuncederse la autorización pedi
da y que la Dirección general del Ins
tituto de Reforma Agraria entiende 
que la concesión de aquélla no dificul
ta ni perjudica la efectividad de la 
ley de Reforma agraria, al exponer 
“que no existe en la Ley de 9 de No
viembre de. 1935 precepto alguno que 
se oponga a la solicitud deducida, no 
podiendo apreciarse inconveniente 
para que la hipoteca constituida so
bre la finca pueda inscribirse, estan
do garantizado el derecho del acree
dor hipotecario en su casó por el pá
rrafo tercero del artículo 18 de la 
mencionada Ley, por cuanto el acree
dor tendrá derecho a nom brar  un Pe
rito que intervenga en la tasación, y 
el artículo 25 de la prop ia  Ley deter
mina que en caso de hallarse grava
da la finca en alguna forma se dedu
cirá de su importe, hasta donde per
mita ei valor que se haya asignado, 
el importe de la carga, que será satis- 
fecho en m Méjico por el instituto a 
quien corresponda” :

Considerar do que el p resen t í  casa 
debe estimarse comprendido en el pá
rrafo primero del artículo 1/* del ci
tado Decreto de 1932, en relación con 
el párrafo tercero del mismo articu
lo, estimando que la construcción de 
dicha hipoteca lo eó a cohsecuencia 
del negocio que existía entre amb^s 
partes, dando así facilidades al deu
dor para que en plazos sucesivos y 
escalonados en varios años pueda sa
tisfacer su débito, sin exponerse a 
una acción que, al no poder pagar de 
una vez, se ejercitara contra él, con 
todos los posibles perjuicios a ello 
inherentes, en relación con la finca de 
que se trata, y que si bien el Decreto

del año 1932 dispone que la autori
zación se conceda en virtud de De
creto acordado en Consejo de Minis
tros, este extremo ha de entenderse 
modificado por el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
2 de Noviembre último, en el senti
do de ser suficiente que se efetúe por 
Orden ministerial, previo acuerdo del 
citado Consejo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, que $e autorice la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad correspondiente de la escritura 
de reconocimiento de deuda y cons
titución de hipoteca, otorgada en 2 
de Octubre de 1935 ante el Notario 
de Valencia D. Francisco Núñez Mo
reno, por D. Juan Canós Ramos, en 
nombre de D. José Canós Monferrer, 
a favor de D. José Núñez Moreno, 
como mandatario  de la Compañía 
mercantil  “Guerra and CompanyM, do
miciliada en Londres, en garantía tí, 
un crédito procedente de operaciones 
comerciales de exportación de na
ranja.

Lo que digo a V. L para  su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
11 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 

por el Claustro del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza “Cardenal 
Císneros”, de Madrid, para proveer el • 
cargo de Secretario de dicho Centro, -

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para  dicho cargo a D. Vicente Aleixan- • 
dre Ferrandis, propuesto en primer lu- ; 
gar de la terna, con la indemnización ' 
de 1.000 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 13, concepto 4.°, del presupuesto 
vigente de este Departamento; enten- ’ 
diéndose que este nombramiento tiene 
carácter interino hasta que se deterxni-' 
ne la aplicación que debe darse al De
creto de 28 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936,

P» D»,
DOMINGO PARNES . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto nació» 
nal de Segunda enseñanza de Albacete 
para provisión del cargo de Secretario 
de dicho Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Antonio Mar
tínez Órtiz, propuesto en prim er lu
gar de la terna, con la indemnización 
de 400 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo i.% artículo 2 gr u
po 13, concepto 4.°, del presupuesto 
Vigente de este Departamento; enten
diéndose que este nombramiento tiene 
carácter interino hasta que se determi
ne la aplicación que debe darse al De
creto de 28 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para $u conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 193a.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vísta la terna proipuesta 
por el Claustro del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza “Cardenal 
Cisneros'b de Madrid, para provisión 
del cargo de Vicesecretario del citado 
Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Avelino Sán
chez Hernández, propuesto en primer 
lugar de la terna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 1 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. Francisco García Sán
chez, Catedrático interino de Cálcu
lo comercial de la Escuela Profe
sional de Comercio de Granada, soli
citando un mes de licencia por enfer
mo, y teniendo en cuenta que se han 
cumplido todos los requisitos exigidos
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Francisco García Sánchez 
la licencia solicitada, debiendo comen
zar los efectos de la misma el día 25 
de Marzo próximo pasado, feclha en que 
se produjo la petición, conforme a lo 
dispuesto en el número 8.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Lo digo a V. S» para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Ordenador de pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Jerez de la 
Frontera para provisión del cargo de 
Bibliotecario y Vicesecretario del ex
presado Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarlo a D. Juan M. Grima 
Reig, propuesto en primer lugar de la 
terna.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
8 de Abril de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Sa
lamanca sobre modificación del arre
glo escolar, y de que se hará mérito, 
el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Salamanca so
licita la modificación del arreglo esco
lar en el sentido de que sean conside
radas como del casco, a todos sus efec
tos, las barriadas de Los Pizarrales y 
Arrabal del Puente, de dicho Ayunta
miento.

Teniendo en cuenta que, según se 
deduce del informe emitido por la Ins
pección de Prim era enseñanza, las ba
rriadas de LoS Pizarrales y Arrabal del 
Puente, aun cuando forman distritos 
escolares independientes, provistas y 
anunciadas sus Escuelas con censo 
propio, pueden considerarse por la es
casa distancia que las separa del cas
co como formando parte integrante del 
mismo; que el Ayuntamiento viene con
siderándolas así de hecho y abonan
do a los actuales Maestros de las Es
cuelas nacionales existentes la misma 
indemnización que a los del casco, y 
ios favorables informes del Consejo 
local y de la Inspección de Prim era 
enseñanza. •

Él Negociado y la Sección propo
nen se acceda a la petición, debién
dose considerar como del casco las ba
rriadas de Arrabal del Puente y Los 
Pizarrales, sin que esta modificación 
pueda afectar a los derechos que ten
gan reconocidos los actuales Maestros, 
a los efectos de cambio de destino, ya 
que sus Escuelas las obtuvieron con 
el censo anunciado para las mismas 
como correspondientes a dicho distri
to, oyendo previamente al Consejo Na
cional de Cultura:

Visto el anterior extracto y teniendo 
ert cuenta que el Ayuntamiento de Sa
lamanca, el Consejo local y la Inspec
ción de Prim era enseñanza convienen 
en la necesidad de que las barriadas

de Los Pizarrales y Arrabal del Puen
te, de la citada población, se conside
ren formando parte del casco de la 
misma para los efectos de indem ni
zación por concepto de casa-habita
ción,

Este Consejo entiende que los Maes
tros de las citadas Escuelas deben ser 
considerados, para todos los efectos, 
como de la capital en cuanto al perci
bo de la indemnización por vivienda 
y una acertada ordenación de la vida 
escolar, pero sin que los que actual
mente las desempeñan puedan tener 
otros derechos que los que se derivan 
de sus nombramientos, es decir, sin 
preferencia alguna para el traslado 
por los diversos turnos de provisión 
de Escuelas.”'

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES 
Señor p irec to r general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. José García Ri- 
ves, Catedrático numerario de Cálculo 
comercial de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Bilbao, solicitando 
la excedencia en su cargo, y teniendo 
en cuenta él informe emitido por la 
Asesoría jurídica de este D e p a r t a 
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Sr. García 
Rives, quien se atendrá, en cuanto a su 
reingreso, además de a lo prescrito en 
la Ley de 2? de Julio de 1918, a los 
preceptos de los Decretos de 31 de 
Julio y 1 de Agosto de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dejado de con
signar en los ascensos de escala publi
cados con fechas 24 y 25 del sp asado 
mes do Marzo el del Profesor numera
rio D. Luciano Novo Miguel, nombra
do por concurso previo de traslado, y 
por reingreso, para el grupo quinto de 
la Escuela Superior de Trabajo de Va
lencia, y existiendo en la actualidad 
vacante un sueldo de 7.000 pesetas en 
la Sección inmediata superior a la ocu
pada por el interesado, ya que en el
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último ascenso del día 25 no se cubrió 
el puesto de la Sección novena,

Este, Ministerio ha resuelto que en el 
ascenso de escala de 25 de Marzo últi 
rao se ascienda a D... Luciano Novo Mi 
guel, Profesor del grupo quinto de -a 
Escuela Superior de Trabajo de Valen- 
eias a la Sección novena, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, con antigüedad 
y efectos económicos desde el expresa
do día 25, en que tuvo lugar la vacante.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1930.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Con motivo de los expe
dientes incoados por doña Filomena 
Fernández Rodríguez y doña Felisa 
Lorenzo Canecerá, Maestras naciona
les de Villamor y Ambroz (Lugo), y 
de que se hará mérito,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ Doña Filomena Fernández Rodrí
guez y doña Felisa Lorenzo Ganoce- 
ra, Maestras nacionales de Villamor y 
Ambroz, respectivamente, ambas en el 
Ayuntamiento de Mondoñedo (Lugo), 
solicitan que sus Escuelas sean agre
gadas al casco del Municipio.

Los Consejos local y provincial y 
la Inspección de Primera enseñanza 
informan favorablemente.

Teniendo en cuenta que los lugares 
de Villamor y Ambroz se hallan a una 
distancia menor de un kilómetro del 
casco del Ayuntamiento y que de he
cho vienen siendo consideradas como 
formando parte integrante del mismos 
y vistos los informes favorables emi
tidos,

El Negociado y la Sección propo
nen se acceda a lo solicitado por las 
mencionadas Maestras, pero haciendo 
constar que esta modificación no pue
de afectar a sus derechos para obte
ner nuevo destino como tales Maes
tras del casco, sino como correspon
dientes a los citados lugares de Villa
mor y Ambroz, en que desempeñan 
sus Escuelas.

Y este Consejo entiende que debe 
resolverse de acuerdo con lo pro
puesto.”
. Y este Ministerio, de acuerdo j con 
dicho dictamen, ha resuelto confórme 
en el mismo se propone. ¡ . .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p . d , ,  ,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado, y de conformidad 
con el dictamen emitido por, el Con
cejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Física y 
Química del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Alicante a D, Ma
nuel Mateo Martorell, titular de la mis
ma disciplina en el de Manresa, quien 
seguirá percibiendo el sueldo que ac
tualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis- 
, te rio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Consejo local de 
Primera enseñanza de Mañón (La Co- 
ruña) sobre modificación del arreglo 
escolar, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“ El Consejo local de Primera ense
ñanza de Mañón (La Coruña) solicita 
que se modifique el arreglo escolar del 
distrito de Bares en el sentido de 
transformar en de asistencia mixta 
las dos Escuelas unitarias de dicha 
parroquia, fijándose una de ellas en 
el Puerto de Bares y trasladando la 
de Maestro a la villa de Bares.

La Inspección de Primera, enseñan
za informa favorablemente.

Teniendo en cuenta que la modifi
cación que se interesa favorecerá la 
asistencia de los niños y niñas com 
prendidos en lá edad escolar, redun
dando en beneficio de la enseñanza, 

El Negociado y Sección proponen se 
acceda a lo solicitado.

Y este Consejo, atendiendo a los in
tereses de la enseñanza y vistos los 
informes emitidos, entiende que pro
cede transformar las citadas Escuelas 
en de asistencia mixta” ; y 

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.
. Lo digo a V, I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

p. n .,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y de conformidad 
con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar

Catedrático numerario d e . Física y 
Química del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Segovia a doña 
Narcisa Martín RetortiJio, titular de 
Ja misma asignatura en el de Jerez de 
la Frontera, quien seguirá percibiendo 
el sueldo que actualmente disfruta. N 

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso; 
previo y de conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Física y 
Química del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Badajoz a don 
José García Isidro, titular de la mis
ma disciplina en el de Las Palmas,, 
quien seguirá percibiendo el sueldo que 
actualmente disfruta.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936,

P. D.,
' DOMINGO BARN ES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Segovia 
para provisión del cargo de Director, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo al Catedrático don 
José Adellac García, propuesto en pri
mer lugar de la terna, con la indem
nización de 750 pesetas, que percibi
rá con cargo al capitulo 1.°, artículo 
2.°, grupo 13, concepto 3.°, del vigen
te presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de. Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concursó, 
previo de traslado y de conformidad, 
con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Física y 
Química del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de San Sebastián a 
D. Vicente Francia Manjón, titular de. 
la misma enseñanza en el “ JoveH** 
nos” , de Qijón, quien seguirá perci-
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hiendo el sueldo que actualm ente d is
fruta.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o; Sr . : V istas las instancias de 
D. Adolfo Cabrerizo de la Torre y  
D. Lorenzo Cabrerizo de la Torre, Ca
tedráticos de M atem áticas de los Ins
titutos de Figueras y Soria, respecti
vamente, so lic itan do perm uta de sus 
cargos.

T eniendo en cuenta que se han cum 
plido los requisitos ex ig id os por el 
Decreto de 30 de D iciem bre de 1912, 
declarado v igente por el de 7 de Ju
nio de 1918,
. Este M inisterio ha resuelto acceder  

a lo so licitado por d ich os señores Ca
tedráticos.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
dé, 1936.

P - &•>

DOMINGO BARNEiS

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. • • - - ; -

Ilmo. Sr.: Vacante en la  E scuela de 
Artes y  Oficios A rtísticos de Santiago  
uña A uxiliaría num eraria de Dibujo 
lineal por jubilación  de D. Juan Ba- 
rrál Torreira, en  cum plim iento de lo  
prevenido en la  Orden m in isteria l de 
17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) 
y demás d isp osicion es com plem enta
rías, en el capítu lo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 42, concepto 6.° del P resupues
to Vigente, y en e l capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, grupo 42 y concepto T.° del 
mismo Presupuesto, en ■ relación  con  
íajs" A uxiliarías tem porales de las Es- 
cúélás5 de Artes y  Oficios- A rtísticos,

Este M inisterio ha tenido a bien  
disponer lo sigu iente;

T.° Que en atención  a que en  la  
Eseiíeiá de Artes y  Oficios. A rtísticos 
de Santiago no existe ningún A yudan
te m eritorio de Dibujo lineal que ten
ga derecho a pasar a A uxiliar num e
rario de la m ism a asigriaturá, por v ir
tud de lo prevenido en lo s  D ecretos 
dé 11 de Abril y  de 19 de Octubre 
de H933, d icha A uxiliaría num eraria  
queda convertida en  tem poral, ccin la  
dotación de 2.000 pesetas anuales dé 
gratificación.

2.° Se anunciá la  provisión  por 
concurso de tal A uxiliaría tcmupral, 
.durante un plazo de vein te días natu
rales, a partir d e í siguiente al d é 'la

publicación  de ésta Orden én  la Ga
c e t a  d e " M a d r id , entré españoles ma
yores de veintiún años, qüe no sé há
llen incapacitados n i im posib ilitados  
físicam ente para desem peñar cargos 
públicos y que reúnan las con d ic io 
nes qüe se citan a continu ación : Ha
ber aprobado los estudios necesarios  
para Obtener el título de P rofesor de 
D ibujo en las E scuelas Superiores de 
Pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid o de V alencia; el de Ingeniero, 
el de Arquitecto o el de Perito en al
guna de las especia lidad es que com 
prenden las Escuelas Industriales, có
mo se previene en la Orden m in iste
rial de 10 dé N oviem bre de 1933.

A dicha A uxiliaría podrán concu
rrir con derecho preferente lo s  Ayu
dantes m eritorios de la  m ism a asig
natura que reúnan las con d icion es  
exig idas por el D ecreto de 11 de Abril 
de 1933 y aquellos otros M eritorios 
que sólo contaban en dicha fecha más 
de dos años com o tales, a quienes se 
refiere el artículo 4 . °  del m ism o Deb
eré to, siem pre que estos últim os acre: 
diten su com petencia a ju icio  del 
Claústro.

3.  ̂ Los aspirantes a esta A uxilia
ría lo  solicitarán con instancia  .ante 
esa D irección  general, dentro del pla
zo fijado en el apartado 2.° de esta  
Orden, a la que acom pañarán certifi
cación  de su nacim iento, legalizada, 
si nacieron fuera del. distrito notarial 
de M adrid; certificación negativa del 
Registro Central de Penados y R ebel
des, .otra de haber aprobado los estu
dios que se lian citado, justificantes 
de l.os demás m éritos , que aleguen y  
certificación m édica de no hallarse 
im posib ilitado físicam ente para la  
función  docente.

Los que se hallan desem peñando al
gún cargo • oficial podrán sustitu ir la  
certificación de su nacim iento y la  de 
antecedentes penales con una hoja, 
certificada de serv icios y. méritos^ en  
la que se hará-constar expresam ente  
la fecha y : provincia  de. nacim iento, 
y rem itirán todo el expediente por 
conducto e inform e del., D irector o 
Jefe del Centro en  que presten sus 
servicios dentro del plaza prefijado.

Los dem ás, bastará con  que justifi
quen que lo depositaron en una Ofi
cina de Correos dentro del m ism o  
plazo ...

4 . °  El cargo de A uxiliar tem poral 
de la asignatura expresada tendrá una  
duración de cuatro años consecutivos  
y el nom bram iento será hecho por 
éste M inisterio a propuesta un iperso
nal dél Claustro d e  Profesores de la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísticos 
dé Sárítiago, a la que rem itirá esa D i

rección  general, para tal fin, todos los  
expedientes, com pletos que hayan sido  
presentados en este D epartam ento  
dentro del plazo prefijado.

5.° Al tomar posesión  de dicha Au
xiliaría  tem poral será necesaria íá  
presentación  del título correspond ien 
te o de la Orden equivalente al m is
mo para el que no se halle com pren
dido én el párrafo últim o del aparta
do 2.° de esta Orden.

6.° De conform idad con lo' p reve
nido en las Ordenes m in isteria les de 
14 y 26 de Marzo últim o (G a c e t a s  deí 
19 y  29, respectivam ente), en todo  
aquéllo que no se halle estipulado en 
la Orden m in isteria l de 17 de Agosto 
de 1932 (G a c e t a  del 2 0 ) ,  y en la pre
sente, se em plearán, con carácter de 
leg islación  supletoria,, los preceptos  
del Real decreto de 9. de Enero de 
1919 (G a c e t a  del 10), referentes a Au
x iliarías tem porales de U niversida
des; y

7.° Esta Orden se anunciará en los 
Bolet ines Oficiales  de las provincias 
y los D irectores de ios E stablecim ien- 
aos docentes dispondrán que se. fije 
una copia de la m ism a en sus tablones 
de anuncios, lo cual se advierte para 
que así se verifique sin  más que este  
aviso.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

\ p, d., ‘:
.. DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas. Ar-
•- tes."-/ -

— -   . . ^

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

. O R D E N S

I lmo, Sr.: Expedida  p o r  él T r ibuna l 
Supremo en 8 de F ebrero  último sen
tencia reso lu tor ia  de[ recurso  cónteti- 
c iosoaclministrativo-promovido po r  don 
Antonio Bencomo Maciá con tra  Orden 
m inis teria l de 26 de Enero  de 1933, cpie 
dispuso sir ce mti i en el cargo de Di
rec to r  de S i  sd id ex te r io r -d e l  p ue r to  
de  La Cruz*' su si] oración, del .Lempa 
Médico de Sanidad nacional:

Resultando que la A dm inistrac ión 
consideró como, m uy g rav e  la falta de 
abandono de servicio cometida p o r  el 
Sr. Bencomo, ya que así lo califica muy 
justam ente el art ículo 58 del R eglam en
to ele funcionarios  de 7 de Septiem bre  
de 1 9 1 8 : .

Resui lando que el T ribunal Supremo 
falló: “Que debemos revocar y revoca
mos' la Ordén dictada por.e l Ministerio 
de la Gobernación en 26 de Enero, do
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1935, recurrida en este pleito a nom
bre de D. Antonio Bencomo Maciá, por 
la que se impuso a éste la separación 
definitiva de su cargo de Director de 
la Estación Sanitaria del puerto de La 
Cruz (Canarias) y del servicio como 
Médico del Cuerpo de Sanidad nacio
nal, causando baja en su Escalafón; y 
en su lugar mandamos que dicho señor 
D. Antonio Bencomo Maciá sea repues
to en el cargo y en el servicio del Cuer
po con el puesto que en su Escalafón le 
corresponda, como si no hubiera sido 
separado; todo sin perjuicio de que la 
Administración resuelva lo que estime 
procedente por consecuencia de faltas 
distintas de las muy graves, que decla
ramos inexistentes, en las que pudiera 
haber incurrido en su actuación; y no 
ha lugar a pronunciam iento alguno so
bre abono de sueldos correspondientes 
al tiempo en que el actor ha perm ane
cido apartado del servicio.”,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
la expresada sentencia, ha tenido p er 
conveniente reponer a D. Antonio Ben
como Maciá en el cargo de D irector de 
Sanidad exterior del puerto de La Cruz, 
si bien en uso de la facultad que con
ceda a la Administración el fallo de 
que se trata , y teniendo en cuenta la 
existencia indudable de las faltas de
m ostradas en el expediente gubernati
vo que produjo la cesantía recurrida, 
le será aplicada la sanción quinta del 
artículo 60 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dispuesta para  las fal
tas graves; quedando, pues, rein tegra
do al Escalafón del Cuerpo Médico de 
Sanidad nacional con 20 puestos de 
pérdida, siéndole de abono el sueldo 
de 6.000 pesetas en comisión, en tanto 
se producen vacantes de su categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase, 
con cargo al capítulo prim ero, artícu
lo 1.°, grupo 14, concepto único, Sec
ción novena, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Abril de 1936.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Los Decretos de 28 de Ma
yo y 30 de Octubre de 1931 autorizaron 
a los Ayuntamientos a concertar p rés
tamos con el Instituto Nacional de P re 
visión y sus Cajas Colaboradoras con 
destino a anticipos ipara la siembra y 
recolección a labradores modestos, en 
las condiciones de módico interés y 
corto plazo, características de esas 

, operaciones, mediante las cuales se 
combate la usura que antes la explo
taba.

Pero como los mencionados precep- 
íos se referían  exclusivamente a Ayun
tamientos, fué preciso habilitar un p ro 
cedimiento que perm itiese a las Comi
siones Gestoras el concierto de tales 
préstam os; y a tal fin, el Decreto de 
í.° de Agosto de 1935, al regular los 
préstamos a Corporaciones provincia
les y locales para finalidades previstas 
en la ley contra el paro forzoso, ex- 
tc.idió sus disposiciones a las Comisio
nes Gestoras de unas y otras y com
prendió, no sólo dichas finalidades, si
no o tras análogas, entre las cuales se 
encuentran, indudablemente, las re la 
tivas 'a  préstam os p ara  anticipos a mo
destos labradores, exigiendo que sus 
acuerdos obtengan aprobación del Con
sejo de Ministros mediante el trám ite 
estáblecido en la Orden de 6 de Di
ciembre último.

Y habiendo consultado varias Comi
siones Gestoras sobre aplicación de las 
precitadas disposiciones a los p résta
mos regulados por los Decretos de 28 
d M a:n y 30 de Octubre de 1931, es 
conveniente resolverlas con carácter 
general.

A tal fin,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Que los acuerdos de las Comisiones 

Gestoras de Ayuntamientos sobre p rés
tamos de cualquier finalidad, concerta
dos con el Instituto Nacional de Prev i
sión y sus Cajas Colaboradoras, debe
rán obtener aprobación del Consejo de 
Ministros mediante la tram itación esta
blecida en la Orden de 6 de Diciembre 
de 1935.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
oposición libre convocada en 20 de Ene
ro último para  proveer la plaza de Mé
dico Pediatra del Preventorio Infantil 
de Guadarrama, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas, que se harán  
efectivas con cargo al capítulo prim e
ro /a rtícu lo  1.°, grupo prim ero, concep
to prim ero, Sección novena, del presu
puesto vigente:

Resultando que en el plazo concedí* 
do en la convocatoria para presenta
ción de instancias han concurrido con 
sus solicitudes: D. Luis María Sáinz de 
los T erreros, doña Encarnación Rivera 
Grau, D. Justo Vega Fernández, D. An
gel H ebrera Alonso, D. José María 
Aparicio Frías, D. Federico Meana Ne*

grete, D. Enrique Gálvez Rodríguez y
D. Luis Ignacio Lasaleta Muñoz: 

Resultando que han sido eliminados 
por no presentarse a los ejercicios: don 
Federico Meana Negrete, D. José María 
Aparicio F rías y D. Luis Ignacio La- 
saleta Muñoz:

Resultando que, una vez efectuados 
aquéllos, el Tribunal acordó, po r mayo
ría de votos, proponer a la Superiori
dad al opositor doña Encarnación Ri
vera Grau para ocupar la plaza del que 
se trata:

Vistas la Orden y la convocatoria de 
la oposición:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa 
Subsecretaría, ha tenido a bien apro
bar la presente oposición y, en su 'con
secuencia, nom brar a doña E ncarna
ción Rivera Grau Médico Pediatra pa
ra  el Dispensario de colocación fami
liar del Preventorio Infantil de Gua
darram a, con el haber anual de 4.060 
pesetas, que percibirá con cargo al ca
pítulo prim ero, artículo 1,°, grupo p ri
mero, concepto prim ero, Sección nove
na, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Abril de 1936.

p * o.*
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Habiéndose observado un 
e rro r de copia en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 21 de Marzo próximo 
pasado, publicada en Ja G a c e t a  de 28 
de igual mes, convocando concurso pa
ra  provisión de varias plazas de per
sonal técnico vacantes en los Institutos 
provinciales de Higiene, en la cual figu
ra  la plaza de Veterinario Jefe de Sec
ción del de Soria, en vez del de Cá- 
ceres, y habiéndose omitido la inclu
sión en la citada convocatoria de la 
plaza de Veterinario Jefe de Sección 
del Instituto provincial de Higiene de 
Cuenca,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rectifique la Orden de convo
catoria de que queda hecha referencia, 
incluyendo en la misma las plazas de 
Veterinario Jefe de Sección de los Ins
titutos provinciales de Higiene de Cá- 
ceres y Cuenca, quedando anulado el 
anuncio de la plaza de igual clase del, 
de Soria que por e rro r figuraba en la 
repetida convocatoria de concurso.

Lo que comunico a V. E. para  su co-.(
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nociraiento y efectos oportunos. Madrid, 
8 de Abril de 1936.

P. D.,
C. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con

sejo de Industria, fecha 26 de Marzo 
último, proponiendo se destine interi
namente a los Ayudantes Sres. Díaz 
García y Boluda Leiva, y cuando sé 
les concediere el ingreso, a los seño
res Ledesma, Vellón, Lucas y Sebas
tián :

Resultando que por Orden de 10 de 
Marzo último (Ga c e t a  del 18 ) s e  h a  
concedido ei reingreso a los Ayudantes 
primeros D. Rafael Díaz García y don 
Eduardo Boluda Leiva, que se  hallaban 
excedentes, y por la de 23 de igual mes 
(Gaceta  del 25 ) se  nombró Ayudan

tes primeros a D. Dimas Ledesma Mar
tín, que se encontraba en situación de  
cesante, y a D. Luis Vellón Martí, don 
Alfonso Lucas Soriano y D. Ernesto Se
bastián Manzano, números 1, 2 y 3 de 
los que se hallaban en expectación d e  
ingreso, estando unos y otros pendien
tes de destino:

Considerando que las necesidades del 
servicio en las Jefaturas de Industria 
aconsejan el destino interino a las mis
mas de aquellos señores mientras no se 
provean en propiedad las vacantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
moción del Consejo de industria, ¡ha re
suelto destinar interinamente los men
cionados Ayudantes a las Jefaturas si
guientes :

A la de Huelva, D. Rafael Díaz Gar
cía.

A la de Jaén, D. Eduardo Boluda
Leiva.

A la de Lugo, D. Dimas Ledesma 
Martín.

A la de Avila, D. Luis Vellón Martí.
A la de Santa Cruz de Tenerife, don 

Aliono Lucas Soriano.
A la de Cuenca, D. Ernesto Sebastián 

Manzano.
Estos Ayudantes deberán tomar par

te en el primer concurso de traslado 
que se celebre para obtener destino en* 
propiedad.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 4 de Abril de 1936.

p. D.,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Concedido el reingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
dependiente de este Ministerio por Or
den de 14 de Marzo último, ai Ingenie
ro Jefe de tercera clase D. Antonio Gi
ralda Pallés, que se hallaba en situa
ción de excedente voluntario, cuyo rein
greso tenía solicitado desde 26 de Ju
lio de 1935, y siendo conveniente des
congestionar el servicio acumulado en 
la Jefatura de Jaén desde que el Inge
niero D. Manuel Colás Ontán, afecto a 
la misma por concurso de traslado, fué 
declarado supernumerario en activo, 

Este Ministerio ha acordado destinar 
con carácter interino a la Jefatura de 
Industria de Jaén al Ingeniero Jefe de 
tercera clase D. Antonio Giralda Pallés, 
en calidad de Ingeniero subalterno y 
con la obligación de tomar parte en el 
concurso de traslado que se anuncia, 
según se dispone en el artículo 76 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 17 
de Noviembre de 1931.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
1.° de Abril de 1936.

p . d .,

LUIS RECASENS SICHES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Según las condiciones del anuncio 
publicado en la G a c e t a  del día 13 
de Eebiero último para la provisión, 
mediante concurso, de la vacante que 
de VVra! existe en la Comisión técnica 
inspectora del Sindicato minero de 
Caríagena-Mazarrón, con residencia en 
Cartagena, podían optar a este cargo 
lo mismo los Ingenieros de Minas que 
están en servicio activo que los aspi
rantes a ingreso en el Escalafón del 
Cuerpo, sin que se establezca de an
temano preferencia a favor de una de 
estas dos categorías, y que, por con
siguiente, para resolver este concurso 
no puede ser criterio cerrado el de la 
antigüedad, sino más bien la situación 
de distinción obtenida en su carrera 
y trabajos especializados que repre
senten un mérito especial.

Examinados desde tal punto de vis
ta—que ademas es el único posible—, 
pues a ello se reducen los méritos 
alegados por todos los concursantes: 

Resultando que por orden de pre
sentación de instancias la situación 
de los concursantes es la siguiente: 

Simón Martí Mancha.—Ingeniero Je
fe de Minas, promoción de 1903, con el 
número 7 de 9, Profesor de la Escue
la de Capataces de Cartagena. Inge
niero Director del Desagüe del Beal 
(Cartagena). Especializado en la mine
ría de Cartagena;

Manuel Moreno Pasquau.—Ingeniero 
primero del Cuerpo afecto al servicio 
del Consejo de Minería. Promoción 
de 1908, número 4 de 27. No alega 
méritos especializados.

Fermín Ponte y Manso de Zúñiga.— 
Ingeniero segundo del Cuerpo afecto 
al distrito minero de Murcia. Promo
ción de 1911, número 28 de 35. No  
alega méritos especializados.

Florentino Ortí García.—Ingeniero 
agregado al distrito minero de Oviedo 
en el servicio de Policía minera. As
pirante a ingreso en el Cuerpo con el 
número 22. Promoción de 1915, núme
ro 17 de 23. No alega méritos especia
lizados.

Enrique Poblet Alvarado.—Núme
ro 119 del Escalafón de aspirantes. 
Promoción de 1923, número 8 de 10. 
Cuatro años de servicios en minas me
tálicas, de plomo y cinc.

Luis Felgueroso González.—Núme
ro 160 del Escalafón de aspirantes. 
Promoción de 1926, con el número 9 
de 15. Méritos en servicios de minas 
de carbón.

Félix Elorza Rubín.-—Ingeniero as
pirante. Número 1 de 12 de la promo
ción de 1929, número 194 del Escala
fón de aspirantes. Méritos especializa
dos en minas de Ríotinto y Linares. 
Ex Vicepresidente del Sindicato de 
Linares-La Carolina.

Eduardo Arrojo Díaz.—Número 200 
del Escalafón de aspirantes. Promoción 
de 1929, número 7 de 12. No alega mé
ritos especializados.

Mariano Alonso Moya.—Ingeniero 
aspirante,« número 208. Promoción 
de 1930, número 4 de 20. Alega traba
jos geológicos en la Península y Ca
narias. Vocal del Instituto de Combus
tibles líquidos.

Pedro Martínez Romero.—Número 235 
del Escalafón de aspirantes. Promo
ción de 1931, número 7 de 18. Méritos 
en minas de plomo y cuarzo aurífero 
en Rodalquilar y de azufre en Bena- 
hadut:

Considerando que por su ordenación 
en la promoción de fin de carrera se 
distinguen entre los concursantes, y  
por este orden, los Sres. Elorza, More
no Pasquau y Alonso Moya:

Considerando que el Sr. Moreno 
Pasquau no alega méritos especializa
dos en el ramo de la minería del 
plomo:

Considerando que el Sr. Alonso Mo
ya alega trabajos geológicos y ser 
Vocal del Instituto de Combustibles 
líquidos, méritos apreciables, pero no 
relacionados directamente con la mi
nería del plomo:

Considerando que los méritos alega
dos por el Sr. Elorza se refieren con
cretamente a trabajos realizados en la
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minería del plomo, a que se contrae la 
especi aligación del cargo -de ,.:que; /se 
traía, lo que viene a añadir .nuevos 
títulos a los que resultan de la califi
cación en los estudios de fin de carre
ra, singularmente distinguida por el 
número que ocupa en su promoción,

Este Ministerio ha tenido a Men 
nombrar para ocupar, la mencionada 
plaza de Vocal de la Comisión-, técnica 
Inspectora del Sindicato ( minero^ de 
Cmdagena-Mazarrón, con residencia 
en Cartagena, a D. Félix Eloi;za "Ru
bín, aspirante a ingreso en el Escala
fón del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
quien percibirá la gratificación anual 
de 16.000 pesetas, con cargo a los fon 
dos del Consorcio del Plomo de Es
paña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 dé Abril 
de 1936.

/  '• á l v a r e z r ü y l l a .
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. José Jiménez, apoderado de 
los Laboratorios del Dr. D. Antonio 
Esteve, de Manresa, solicitando sé-re? 
habilite el certificado de productor na
cional nií,mero 1.572, que fué anulado 
por Orden ministerial de fecha 10- de 
Enero próximo pasado (Gac eta  del 
día 11): -  ; ; -

Resultando qué este Ministerio con
cedió dicho certificado, con fecha 21 
de Diciembre de. 1934, sobre .el pro
ducto cuyo nombre comercial era el 
dé “Neo-Spirol Esteve” y su composi
ción química, según declaración del in
teresado, la del dioxi-díaminG-aTseno- 
benceno-metán-sulfoxilato sódico, que 
es la que corresponde al producto co 
mercial alemán- Neo^Salvarsán: -

- Resultando que, a instancia de la 
Química Industrial y Farmacéutica, So
ciedad anónima, denunciando dicho éer- 
tiíieadOj se pidió .informe al Instituto

- técnico de Farmacobiologíá, qué eonies- 
-• tó diciendo, que, según análisis y ensa
yos. serológicQs efectuados .con mues
tras de Neo-Spirol Estove. recogidas en

yel comercio de Madrid, no respondían 
-.éstas a la- composición química - decla
rada, por lo que este Ministerio, fun 
dándose en el artículo 20 del Reglamen
to, anuló el referido certificado nú file
ro 1.572:

Resultando que, según-manifiésta el 
.peticionario, la Orden anulatoria -apa
reció en la G a c e t a  en los precisos 

.momentos en que el Instituto, técnico 
. de Farmacobiología.estaba terminando 

unas investigaciones de carácter-.-ofi
cial con el producto Nco-Spirol para 
determinar la exacta .clasificación del 
mismo, para lo cual se había "ordenado

por la Superioridad sanitaria una vi
sita ...de inspección a -los.-.Laboratorios 
del -Dr.:.Estéve,;;en Manresa, p  se esia- 

.ban practicando análisis químicos - y 
biológicos con unos lotes de NeoRpi-- 
rol, de;;cuyo, resultado dependío: 3a cla
sificación: que,, a juicio del: citado Insti
tuto, debía darse al repelido producto, 
comparándolo con el Novarseríobence- 
no Standard Internacional:

Vistos jos informes emitidos por el 
Instituto técnipo de. Farmaco.bielogia, 
un certificado del Instituto Nacional de 
Sanidad referente a los análisis prac
ticados, y otros varios suscritos por .di
versas personalidades de la Permatolo- 
gía. española, en los que se expresa .su 
concepto favorable del Neo-Spirol, ad
quirido en la práctica, ide. su uso:

Considerando que, según los citados 
informes y certificados referentes’a los 
lotes números. .102, y 103: del producto 
Neo-Spirol se mpee§ita 152 c. c, dq su 
solución al 1 por 100 para, decolorar 
25. de índigo, su toxicidad es escasa y 
el poder curativo análogo al del Stan
dard :,

Considerando que solicitado informe 
a la Delegación de Industria de Bar
celona, por mediación deí Comité per
manente' de Industria . de la Generali
dad de Cataluña, aceivm de la proce
dencia de la s : primeras -materias em
pleadas en la industria dé que :se trata, 
jo  emite en el sentido, de que todas son 
dé producción náciohal, ¿excepción  del 
ácido ¿fsénieó, que por no fabricarse 
eii España debe ser adquirido en el Ex- 
tránjéró, siendo- también yspañól todo 
él personal,/tanto ádministrátivo corno 
científico é industrial;

Esté Minístério ha tenido á biéii au- 
tórizár, con - fecha 26 de Marzo próxi
mo pasado, se otorgue nuevamente cer
tificado de productor nacional ál Doc
tor D, Antonio Esteve Subirana, de 
Mahrésá, por su producto llamado co- 
mércialmehté Neb-Sipirol y' cuya estruc
tura química corréspónde á la dehbmi- 

••haciofi de diOxiMiamino^arsénO-benCe- 
no-rnetán-sülfóx:ilátó sódico.

Lo: qúe pór la 'presente Orden sé in- 
séría eri ía Gacéta de Madrip para 
público y general -conocimiento. Ma
drid, 7 (de - Abril de 1936. -; ; •

p. n.,
' V . . / . /  LU ISR E C A SE N S SICHES

Señor Director-general de . Industria,—
Señores.,,. V ■ .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

 ORDENES
I l m o .  S r .: Vistas las presentes dili
gencias; v ,  , m . •, .... .

Re su 11 a ndo . qu e p o r el C ar t eir o r n r al 
de Tóreno' de SiLD. Manuel Velasco .se 
recibió.--y entregó en tiempo debido a 
los destinatarios los certificados núme
ros 44 y 4,123, impuestos e n ‘Barcelona 
el 20 de Enero y el 8 de Febrero de 
1934, gravados,: respectivamente, con 
reembolso de 9,40 y 7,80 pesetas, per
cibiendo dicho importe en .el-momento 
de su entrega y reteniéndolo en su po
der hasta el 26 de Marzo siguiente, en 
que, habiendo sido reclamados los alu
didos reembolsos, se decidió a girar su 
importe, formalizando los correspon
dientes giros postales:

Resultando que el aludido Cartero ru
ral recibió y entregó a su destinatario 
en tiempo reglamentario el certificado 
número 1, impuesto en Madrid el 7 de 
Febrero de 1934, y gravado con reem
bolso de .2,25 pesetas, cobrando su im
porte en el momento de su entrega al 
destinatario y reteniéndolo en su poder 
hasta que le ítié reclamado el 3 de Abril 
siguiente, fecha en que se decidió a. for
malizar el oportuno giro postal:

Resultando que al formularle pliego 
de cargos por estos hechos, alegó, el 
mencionado Cartero rural de Toreno de 
Sil que no formalizó en el momento 
•oportuno los aludidos giros por habér
sele extraviado das. direcciones de los 
respectivos remitentes, • /  .. , 

Resultando que el Cartero rural de 
Toreno de Sil D. Manuel Velasco filé 
suspendido de empleo y medio sueldo 
con fecha 18 de Mayo de 1934, en vir
tud de lo  dispuesto en el artículo 73 
del Reglamento orgánico del Personal 
de Córreos de 11 de Julio de 1909 y én 
atención a los graves cargos que apa
recían contra el mismo:. . / > - .

/ ' Resultando que el aludido Agente ru- 
ral recibió,, entregó a los respectivos 
destinatarios y cobró de ellos en tiem
p o  .oportuno los. certificados . contra 
reembolso números 9/21 y 79, de Ma
drid, dé fechas 16 de Septiembr.q-.y.; fije  
Febrero de los año.s 1933 ,y 1934, res
pectivamente, capara : A. Sánchez . y 
V.. Alonso, en Toreno,de Sil, con-reem
bolso de 6,60 y 16,50 pesetas, y  los nú
meros 190 y 337, de Eibar, de. 17 .de 
Enero y 19 de Febrero de 1934, para 
F. - Enríquez y M.. Rodríguez, también 
en Toreno de Sil, con reembolso de pe
setas 170,20 y 69,20, Tespectiyámente. 
Reteniendo en su poder todas jas . can
tidades cobradas hasta que le fueron 
reclamados los correspondientes reem
bolsos, formalizando entonces los, giros 
postales respectivos e n  l a s  siguientes 
fechas: el 9/21, en 21 de Abril; el 79, 
en 2 de-Mayo; el 190, en 23 de Abril, 
y- el. 337, en 27 de Abril, todas estas 
fechas del año 1934 :

Resultando que formulado pliego de 
cargos poir estos hechos al mencionado 
Cartero rural, Sr, Velasco,' alegó¿éste
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en su justificación, al contestarlo, que 
no formalizó en tiempo oportuno los 
aludidos giros por olvido padecido: 

Resultando que el Cartero rural dt 
Toreno de Sil recibió, entregó a sus 
respectivos destinatarios y cobró de 
ellos en tiempo reglamentario los cer
tificados contra reembolsó destinados a 
la Cartería de su cargo números 844, 
de Madrid, de 1.° de Octubre de 1933, 
para D. R. Eleno, por 15 pesetas; 
el 339, de Madrid, de 7 de Febrero de 
1934, para M. García, por 10,60 pesetas; 
el. 482, de Barcelona, de 25 de Febrero 
de 1934, para J. Díaz, por 3,50 pesetas: 
el 225, de Madrid, de 10 de Marzo de 
1934, para A. Seraos, por 115 pesetas., i 
y e l .771, de Madrid, de 21 de Marzo 
de 1934, para A, Seraos, por 13 pese 
tas. Formalizando los giros respectivos 
en las siguientes fechas: el 844, en 29 
de Mayo; el 339, en 29 de Mayo; el 
482, en 1,° de Junio; el 225, en 21 de 
Junio, y el 771, en 23 de Mayo, todas 
estas fechas del año 1934,

Resultando que el mencionado señor 
Velasco, al contestar el oportuno plie
go de cargos por ios hechos del ante
rior Resultando, hizo constar en su 
descargo que las demoras advertidas 
tuvieron lugar por olvido al no de
volver los certificados detallados en 
el plazo de quince días, como pre
viene e]. Reglamento, así como por el 
mucho servicio de la Cartería: 

Resultando que con fecha 26 de Abril 
de 1934 el Cartero rural de Toreno de 
Sil recibió de D. Mariano Rodríguez un 
giro para Gráfica Socialista, en Ma
drid, de 19,60 pesetas, del que no dió 
recibo al imponente, no formalizándolo 
hasta , el 20 de Junio siguiente, negán
dose a entregar el recibo al remitente 
cuantas veces le fuá. reclamado por 
éste:

Resultando que habiendo recibido el 
aludido Agente rural en 2 de Febrero 
de 1934 de D, Florentino Enrique? la . 
cantidad de 95 pesetas para que las gi
rase en su nombre, no formalizó dicho 
giro hasta el mes de Junio siguiente, y 
esto despuéá de varios requerimientos : 
dél remitente para ello; ' :

Resultando que el Administrador sub
alterno de Poní-errada, Oficina de don
de depende la Cartería de Toreno de 
Sil, llamó la atención al aludido Agen
te rural D. Manuel Velasco en las si
guientes .fechas: 16 de Mayo de 1.933, 6 
de Julio del mismo año, 28 de Agosto 
siguiente y, finalmente, el 23 de No
viembre del aludido año 1933» exhortán
dole ai más exacto cumplimiento de sus ; 
deberes en el servicio de certificados 
contra reembolso y advirtiéndple que . 
en otro caso, de no corregirse, le serían 
exigidas las responsabilidades consn 
guíenles: .. ... . .  .. -

Resultando que la Junta ioformati- ;

va de Justicia en su sesión del día 21 
de Junio próximo pasado aprobó por 
unanimidad la propuesta del Vocal 
Ponente de la misma, en un todo de 
acuerdo con el informe del Negociado 
dé Justicia de esa Dirección general: 

Considerando que este expediente 
debe ser fallado con arreglo a las dis
posiciones del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909 por disponerlo así las Or
denes ministeriales de 22 de Enero 
di 1932 y 15 de Marzo de 1934 -para 
tos hechos ocurridos con posteriori
dad a la publicación en la Ga c e t a  del 
Decreto de 23 de Febrero de 1934 de
jando en susifénso el Código Postal de 
Justicia, y según los preceptos de éste 
para1 los ocurridos con anterioridad a 
la  publicación en la Ga c e t a  de la alu
dida disposición.: y

Considerando que en virtud de lo 
di spuesto en el anterior Consideran
do, Tos retrasos referentes á los cer
tificados contra reembolso números 
482, 257 y 771 deben ser sanciona
dos por el /Reglamento orgánico, y 
ios que guardan relación con los cer
tificados contra , reembolso números 
44, 4.123, 1,49/21, 7.9, 19p, 387, 844 y 
339 por el Código Postal de Justicia :
' Considerando que el Cartero rural 

de Toreno de Sil p .  Manuel Velascp, 
al retener durante b a s t a n t e  tiempo el 
importe de los respectivos certificados 
contra reembolso, no formalizando los 
correspondientes giros a los imponen
tes de aquéllos, incumplió el artícu
lo 7 /  del Real decreto de 29 de Fe
brero de 1916 sobre el servicio de cer
tificados contra reembolso, que orde
na la forraalización de los giros den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes de percibir su importe de los des
tinatarios de Tos mismos:
: Considerando que las alegaciones 
aducidas por el mencionado Agente 
rural al contestar los oportunos plie
gos de cargos formulados, carecen de 
solidez jurídica, ya que el olvido no 
puede ser causa que 'justifique una 
conducta antir-reglamentaria, ni tam
poco el excesivo trabajo puede dar 
lugar a idénticos resultados de exi
mente adm inistrativa: , .

Cpnsiderandp que es de apreciar en 
el Cartero rural de Toreno de Sil se
ñor Ve!asco la agravante A) del ar
tículo 8.° del Código Postal de Justi
cia, T a falta de celo en el servicio” :
: Considerando que las faltas come
tidas por el $r. Velasco, estando -vi
gente el Código Postal de Justicia, se 
hallan comprendidas en el artículo 39 
del mismo, Incum plim iento  de los 
preceptos reglamentarios que por cau
sar perturb aeí on de i mport an cia en 
el servicio y no estar disculpados por

el exceso de trabajo o por la natura
leza del mismo o por la premura de 
tiempo”, deben corregirse con arreglo 
a la escala segunda del artículo 12, 
en su grado máximo, ya que se apre
cia una agravante que no permite por 
sí sola pasar a grado superior:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el anterior Consideran
do, se le deben im poner al Sr, Velasco 
nueve faltas del artículo 39 del Có
digo Postal de Justicia, a corregir ca
da una de ellas con multa del 5 por 
100 de su haber mensual:

Considerando que las faltas come
tidas por el Cartero de Toreno de Sil 
durante la vigencia del Reglamento 
orgánico, continuación de otras ante
riores, deben apreciarse, más que co
mo hechos aislados en sí, por la con
ducta que los motiva, antirreglam em  
taria y de funcionario poco celoso 
y probo en el cumplimiento de sus 
deberes profesionales, por lo que p ro 
cede encuadrar dichos hechos en el 
apartado. $.° del artículo 55 del Re
glamento orgánico, y corregirlos, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 60 del mencionado texto 
legal, con la separación definitiva del 
.servicio del mencionado Agente rural 
Sr. Velasco, confirmándole la suspen
sión preventiva:

Considerando que en la tram ítacio^ 
de este expediente han sido cumpli
mentadas las normas del procedi
m iento:

Vistos los artículos 8.°, 14 y 39 del 
Código Postal de Justicia, 55 y 60 del 
Reglamento orgánico, 435 del Regla
mento de Servicios y demás disposi
ciones de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma, se 
ha servido considerar incurso al Car
tero rural de Toreno de Sil D. Ma
nuel Velasco en las siguientes faltas :¡ 
1.a Nueve del ■articulo 39 del Código 
Postal de Justicia, a corregir cada una 
de ellas de acuerdo con la escala se
gunda'del artículo 14 de dicho cuer
po legal, con multa del 5 por 100 de 
su haber mensual; y 2.a Una falta del 
número 8 del artículo 55 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos, y que a tenor del artículo 60 
del mismo, procede sancionar con la 
separación definitiva del servicio, de
biendo confirmarse la suspensión pre
ventiva.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
R. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.
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Ilmo. S r : N om brado A dm inistrador 
p rincipal de Cáceres el Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 6.01)0 pe
setas, D. Ramón Quiles Mateos, que 
actualm ente p resta  sus servicios en la 
E stafeta de Trujillo  (Cáceres), se ha 
d irig ido  a esíe Centro d irectivo  ex
poniendo razones de im posibilidad 
m ateria l para ocupar el cargo, en fun
dam ento a que su estado de salud no 
le perm itiría  desem peñarlo con la 
asidu idad  que aquél exige.

Y en atención a lo expuesto,
Este M inisterio, estim ando las ale

gaciones citadas, ha tenido a bien d is
p oner que se anule el nom bram iento 
de A dm inistrador p rin c ip a l de Cáce
res a favor de D. Ramón Quiles Ma
teos, quien continuará, como hasta 
aquí, prestando  sus servicios en la Es
tafeta de Trujillo  (Cáceres).

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos, M adrid, 1.° de Abril de 1936.

P . D.,
E. GINER DE LOS RIOS

Señores D irec to r general de Correos, 
O rdenador de Pagos, Jefe del Ne
gociado de P resupuestos y A dm inis
trad o r p rin c ip a l de Cáceres.

I lmo, S r . : Este M inisterio, confor
m ándose con lo propuesto por ese Cen
tro  directivo, se ha servido declarar 
en situación de jubilado, con el ha
b er pasivo que por clasificación le co
rresponda, a su instanc ia y por lím i
te de servicios prestados al Estado, 
extrem o acred itado  ante la D irección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
al Jefe de A dm inistración  de prim era 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con destino en la  A dm inistración 
p rin c ip a l de Toledo, D. A lfredo Liza- 
so Vargas, según lo dispuesto en los 
p árrafo s p rim ero  y cuarto  del a rtícu 
lo 49 del E sta tu to  de las Clases pa
sivas del E stado de 22 de Octubre 
de 1926.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 31 de Marzo de 1936,

p . d ,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ro
puesta form ulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31, reform ado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
C arteros urbanos, he tenido a bien con
ceder al funcionario de tercera clase, 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con el

haber anual de 2,500 pesetas y destino 
en la C artería de la A dministración 
principal de Madrid, D. Joaquín M artí
nez Suárez, licencia para perm anecer 
separado del servicio por tiempo ilimi
tado, no m enor de un año, sin disfrute 
de sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo determ ina.

Lo digo a V. L a los efectos opo rtu 
nos. Madrid, 3 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ro 
puesta form ulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo  a lo prevenido en 
el artículo 31, reform ado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, he tenido a bien con
ceder al funcionario principal del Cuer
po de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 3.750 pesetas y destino en la 
C artería de la Subalterna de La Fel- 
guera (Gijón), D. Antonio Domingo 
Fernández Benito, licencia para  perm a
necer separado del servicio por tiempo 
ilim itado, no m enor de un año, sin d is
fru te  de sueldo y en las demás condi
ciones que el mencionado artículo de
term ina.

Lo digo a V. I. a los efectos opo rtu 
nos. Madrid, 7 de Abril de 1936,

p , D.,
B. GINER DE LOS RÍOS 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ro 
puesta form ulada por esa Dirección ge
neral, y con arreg lo  a lo prevenido en 
el artículo 31, reform ado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, he tenido a bien con
ceder al funcionario de segunda clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con el 
haber anual de 3.000 pesetas y destino 
en la C artería de la Subalterna de Be- 
nam ejí (Córdoba), D. Antonio G rana
dos Ariza, licencia p a ra  perm anecer se
parado del servicio por tiempo ilim i
tado, no m enor de un año, sin disfru te 
de sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo determ ina.

Lo digo a V. I. a los efectos opo rtu 
nos, Madrid, 3 de Abril de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad  con lo 
propuesto  por esa D irección general, 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de ap li

cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido a bien con
ceder al funcionario  de prim era clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con 
el haber anual de 3.500 pesetas y des
tino en la C artería de la Subalterna de 
Chantada (Lugo), D. Manuel Losada 
Ferre iro , licencia por enferm edad  con 
sueldo para atender duran te tre in ta  
días al restablecim iento  de su salud. 

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos, M adrid, 3 de Abril de 1936,

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor D irector general de Correos,

Lo que se traslada al interesado, 
significándole que queda autorizado 
p ara  hacer uso de esta licencia en 
Chantada (Lugo).

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
prevenido  en el artículo  103 del Re
glam ento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de D iciem bre 
de 1935, que aplica a este ram o la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, he tenido a bien p ro rrogar por 
tre in ta  días, con m edio sueldo, la li
cencia por enferm edad que fue con
ced ida po r Orden de este D eparta
m ento de 13 de Febrero  últim o al Jefe 
de Negociado de p rim era  clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 8.000 pesetas y destino 
en la G erencia de los Servicios posta
les, D. Luis F re ix ine t y Albet.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 6 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores O rdenador de Pagos de este 
M inisterio, Gerente de los Servicios 
postales, H abilitado de esta D irec
ción general y Jefe de Negociado 
de p rim era  clase D. Luis Freix inet.

I lmo. S r .: En resolución a expedien
te gubernativo in stru ido  reglam enta
riam ente al m arinero  de la lancha de 
la  Delegación M arítim a de Santander 
D. Manuel Soto M onteagudo, en el cual 
resulta com probada la ex istencia de 
una falta de desobediencia a superior, 
com prend ida en tre  las sancionadas : 
con la  de m ulta en el grado m edio de 
las establecidas en el núm ero 1.° del 
artícu lo  58 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
dictam en de la Asesoría ju ríd ica, de 
conform idad  con esa D irección gene
ral, ha dispuesto im poner al ex p e -> 
d ientado lá sanción de m ulta de dos 
días de haber, debiendo hacerse ccrns-
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tar este castigo en el exp ed ien te  del 
interesado y ser notificado al m isino  
en la form a legal estab lecida.

Madrid, 4 de Abril de 1936.
p. D„

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las Seccion es  
de Personal y de N avegación  y de 
la Subsección  de C ontabilidad.—  
S eñ ores...

Ilmo. S r .: Como reso lu ción  a in s 
tancia elevada por el m arinero de la 
lancha de la D elegación  M arítim a de 
Huelva D. José Vidal Doval, en  sú p li
ca de que se le con ced a un m es de 
licencia  por enferm edad , y v isto  el 
certificado facultativo que acom paña  
y el inform e favorable de la Sección  
de Inscrip ción  M arítima y P ersonal de 
la Marina m ercante de esa D irección  
general.

Este M inisterio ha d ispuesto acce
der a lo so licitad o , con arreglo a lo 
establecido en los artícu los 33 y s i
guientes del Reglam ento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden com 
plem entaria de 12 de D iciem bre  
de 1924.

Madrid, 4 de Abril de 1936.
p . D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las Seccion es  
de Personal y de N avegación  y de 
la Subsección  de C ontabilidad,—  
Señ ores...

Ilmo. S r .: Como resolu ción  a in s 
tancia elevada por el A uxiliar de ofi
cinas doña María del P ilar T raviesas  
Pomar, en súp lica  de que se le co n ce
da un m es de prórroga de licen c ia  por 
enferm edad para tom ar posesión  de 
su destino en la D elegación  M arítima 
de Tarragona, y  v istos el certificado  
facultativo que acom paña y el in for
me favorable de la Sección  de P erso
nal de esa D irecc ión  general de Ma
rina m ercante,

Este M inisterio ha d ispuesto acce
der a lo so licitad o , con arreglo a lo  
establecido en los artículos 20 y s i
guientes del R eglam ento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden com 
plem entaria de fecha 12 de D iciem bre  
de 1924.

Madrid, 4 de Abril de 1936.
p . D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las S ecciones  
de Personal y de N avegación  y  de

la  Subsección de C ontabilidad.—  
S eñ ores...

Ilmo. S r .: Como resolu ción  a in s 
tancia elevada por el Agente de se
gunda de P o lic ía  M arítima D. Mateo 
Pascual González, con destino en la 
D elegación  M arítima de San Sebas
tián, en súplica de que se le co nceda  
un m es de licen c ia  por enferm edad , y 
vistos el certificado facultativo que 
acom paña y el inform e favorable de 
la Sección  de In scrip ción  M arítima y  
Personal de esa D irección  general de 
Marina m ercante,

Este M inisterio ha dispuesto acce 
der a Jo solicitado, con arreglo a lo  
estab lecido en los artícu los 33 y s i
guientes del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y Real orden co m p le
m entaria de 12 de D iciem bre de 1924. 

Madrid, 4 de Abril de 1936.
P. D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las S eccion es  
de Personal y de N avegación  y  de 
la Subsección  de C ontabilidad,—  
S eñ ores...

I lmo. S r .: En virtud de p etic ión  
hecha por los in teresados y  a pro
puesta de esa Sección  de In scrip ción  
M arítima y Personal de la Marina 
m ercante de esa D irección  general, 

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
autorizar la perm uta en sus destinos  
de los Agentes de segunda clase don  
V icente Fernández Castillo, que p res
ta actualm ente sus serv ic ios en la D e
legación  de V alencia, y  D. Joaquín  
Mena M olina, con destino en la D ele
gación de Alm ería, sien d o dé cuenta  
de los interesados lo s gastos de viaje 
y  dem ás que origine el traslado de re
ferencia, de acuerdo con lo d isp u esto  
en los artículos 24 y sigu ien tes del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre  
de 1918.

Madrid, 4 de Abril de 1936.
p. d ., 3

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las S eccion es  
de Personal y de N avegación  y  de 
la Subsección  de Contabilidad.—
Q p ñ n r p c

Ilm o. S r .: H abiéndose p ad ecid o
error en la redacción  de la Orden  
m in isteria l de 16 de Marzo de 1936, 
que destinaba al personal de sem á
foros en ella expresado, se entenderá  
la m ism a rectificada en el sen tid o  de

que el prim er Vigía D. Abelardo Rey 
Iglesias vaya destinado al sem áforo  
de Cabo Peñas, en vez del de Cabo 
Mayor que en ella se d ice, sien d o el 
de dicha clase D. Antonio López Ro
dríguez el destinado a Cabo M ayor y  
quedando en el sem áforo de Cabo Ba- 
gur el m ism o Vigía D . F é lix  Dolz Sal
cedo.

M adrid, 31 de Marzo de 1936.
p . D„

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las S eccion es  
de Personal y de N avegación  y de 
la Subsección  de C ontabilidad.—  
S eñ ores...

I lmo. S r .: Como resolu ción  a in s 
tancia elevada por el A uxiliar de ofi
cinas, con destino en la Subdelega- 
ción  M arítima de Vigo, D. Angel Gon
zález Rodal, en súp lica  de que se le 
co nceda una segunda prórroga de un 
m es de licen c ia  por enferm edad , y  
vistos el certificado facultativo que 
acom paña y el inform e favorable de ; 
la Sección  de In scrip ció n  M arítima y 
P ersonal de esa D irección  general de 
M arina m ercante,

Este M inisterio ha d ispuesto a cce
der a lo so lic itad o , co n ced ien d o  al A uxiliar de oficinas de referencia  la 
segunda prórroga de licen c ia  por en 
ferm edad que solicita , sin sueldo, con  
arreglo a lo estab lec ido en los artícu
los 33 y  sigu ientes del R eglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918 y  Real orden  
com plem entaria de 12 de D ic iem b re  
de 1924.

M adrid, 4 de Abril de 1936.
p . D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las S eccion es  
de Personal y de N avegación  y de 
la Subsección  de C ontabilidad,—  
S eñ ores...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

Número  56,— Convenio de Comercio y  Navegac i ón en t re  E spaña t¡ P olon ia , f i rm a d o  en M ad r id  el 14 de D i c i e m bre de 1934. (Texto publicado en Ja 
G a c e t a  d k  M a d r i d  d e i  d í a  29 de D iciem bre de 1934 y serie A de las 
p u b licacion es del M inisterio de Estado.)
El preced ente C onvenio que fué 

puesto provision alm en te en vigor por
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Decreto de fecha 20 de Diciembre de 1934. (G a c e t a  del 21), determina en su artículo 23, que había de sed' ratificado, entrando definitivamente en vigor el vigésimo día después del canje de las ratificaciones y surtiendo efectos durante un año, a contar de dicha fecha. En caso de no ser denunciado el Convenio tres meses antes de expirar dicho plazo de un año, se prolongará por tácita reconducción hasta finalizar el período de tres meses, a contar de la fecha en que una de las Altas Partes contratantes haya notificado a la otra su intención de hacer cesar los efectos del Convenio.El canje de los respectivos Instru mentos de Ratificación ha tenido efecto en Varsovia el 8 de Abril de 1936.Lo que se hace público para conocimiento general, Madrid, 9 de. Abril de 1936.— El Subsecretario, Rafael de Greña.

MINISTERIO DE OBRAS FU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Y PUERTOS
CONCESIONES Y SE Ñ A L E S M A R ÍTIM AS

Vista la petición formulada por doña Carolina Fernández del Viso y el expediente incoado por la Jefatura de Obras públicas de Oviedo, con motivo de dicha petición, en la que se solicita autorización para ocupar una parcela en la zona 4.“ de las de servicio del muelle .Oeste de la dársena de San Juan de Nieva, del puerto de Avilés, con destino a la construcción de un edificio ded icado . a res tau ran te : Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra:Resultando que han informado favorablemente el Ingeniero Director del puerto de Avilés, Jefatura de Obras públicas y Delegación m arít i ma de la provincia y Dirección general de Marina civil y Pesca, consignando en su informe las condiciones que a su juicio ha de cumplir la concesión:Considerando que no existe perjuicio para el interés público en acceder a lo solicitado y que la parcela solicitada se halla enclavada en zona del puerto destinada a concesiones a particulares:Considerando que el peticionario obtendrá una utilidad con el disfrute de la concesión, y ésta, por tanto, ha de ser de carácter oneroso,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por la Sección de Puertos, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a doña Carolina Fernández del Viso para ocupar una 
parcela de forma rectangular, de 11 metros de frente por 29,20 de fondo, en la zona 4.a de las de servicio del muelle Oeste de la dársena de San Juan de Nieva, del puerto de Avilés, con destino a la construcción de un restaurante,

2.a El concesionario construirá en

todo el frente de la parcela ocupada una ace-a del ancho señalado para esta zona, con bordillo de piedra de 15 centímetros de grueso, sujetándose a la alineación y rasante que señale el Ingeniero Director. La construcción ocupará todo el ancho de 11 metros de lá parcela, suprimiéndose el pasillo que se proyectaba en la p a r le Sur. :3.a Las obras se 'ajustarán al p ro yecto aprobado, que se entenderá modificado en lo que esté afectado por las cláusulas de la concesión y por las reformas que se introduzcan en el replanteo, no pudiendo ser destinado el terreno afectado ni las edificaciones levantadas en él a fines ni usos distintos a aquellos p ara  los que es otorgada la concesión, ni tampoco dedicarse el edificio a la venta de bebidas.
4.a Esta concesión se otorga en precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de p rop iedad  y con sujeción a lo dispuesto en ja ley de Puertos.5.a El concesionario abonará un canon de, una peseta por metro cuadrado y año de superficie ocupada en la Caja de la Junta de Obras del puer

to de Avilés, por semestres adelantados. Este canon será revisable por acuerdo de la Administración.6¿3 El concesionario elevará, en el plazo de un mes y antes del re
planteo, la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las obras; esta fianza se devolverá una vez aprobada el acta de reconocimiento. Por la Je- fatúra di Obras públicas se dará cuenta a este Ministerio, al te rm inar el plazo, si se ha constituido la fianza definitiva o no, remitiendo en su caso copia autorizada del resguardo correspondiente.7,E Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de Oviedo e Ingeniero Director del puerto de Avilés y de esta operación se levantaré acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.

8;a Las obras comenzarán en un plazo de dos meses y term inarán  en ei de cuatro, contados a pa r t ir  de la fecha de la concesión. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras 'públicas la p rá c tica del replanteo y a consignar su importe en tiempo y forma, de modo queí pueda verificarse el replanteo dentro del plazo fijúdo para comenz a r l a s  obras.

9.a Terminadas las obras, el concesionario lo pond rá  en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas a fin de p roceder  al oportuno reconocimiento, extendiéndose acta de sn  re sultado, que será sometida a la aprobación de la Superioridad.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas e Ingeniero Director del puerto de Avilés, obligándose el concesionario a conservar las obras en buen estado.
11. Todos los gastos que ocasione el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.
12. Esta concesión será rein tegrad a / c o n  arreglo a lo dispuesto en la vigente ley del Timbre, antes del replanteo. ,

13. En el caso de que hubieran de ejecutarse en el puerto  de Avilés, por el Estado, la Diputación o el Ayuntamiento, obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas fuera p reciso utilizar o destruir las que ahora se conceden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor material de dichas obras, p re via tasación pericial ejecutada conforme a las prescripciones del Reglamento general para la ejecución de la ley de Puertos.14. Si t ranscurrido  el plazo señalado en' la concesión para el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámite, anulada la concesión; quedando a favor del Estado la fianza depositada.
15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter- social.
16. El concesionario queda obligado al cumplimiento dé las leyes de protección a la industria  nacional, así como a lo que fuese aplicable a esta concesión del Reglamento de costas y fronteras y a respetar las servidumbres de vigilancia y salvamento.17. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las 

condiciones anteriores será causa de caducidad, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.
Lo que digo a Y. S. p ara  su conocimiento, ?1 de la interesada y demás efectos. Madrid, 8 de Abril de 1936. El Director general, Julio Just.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION
Vista la instancia presentada por el Médico de Emigración D, Enrique Én- ciso Gallurt, en súplica de que se le 

reintegre al servicio activo, adscri
biéndole a la Inspección de Barcelona:

Resultando que desde que se crearon dichos servicios, en Diciembre de 1924, empezó a prestarlos sin interrup
ción hasta el 2 de Septiembre de 1931, 
en que, encontrándose enfermo, lo manifestó por escrito ai Inspector del puerto de Barcelona, a cuya Inspec
ción estaba adscrito, para  que le diera de baja por unos meses para aten
der al restablecimiento de su salud:Resultando que el citado Inspector, 
en carta fecha en 7 de Septiembre del mismo año, le manifestó haber toma
do nota de sus deseos y que no le avisaría para  nuevos embarques hasta 
que le notificase su curación, extremo que realizó, según carta de 15 de Diciembre de 1933, contestándole dicho Inspector de Barcelona que, según una disposición reciente prohibiendo el 
embarque de todo Médico que llevase
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un año o más sin embarcar, se veía 
precisado a darle de baja definitiva
mente^
. Resultando que la enfermedad diag
nosticada de diabetes sacarina lo acre
dita .con. certificados de análisis del 
laboratorio Municipal de Almería, lu
gar de su residencia, y facturas de 
farmacias de. aquella localidad, así co
mo recetas de especialista, documen
tos expedidos en fechas comprendi
das entre el 3 de Septiembre de 1931 
y 15 de Diciembre de 1933, sin que 
pueda .dudarse de su autenticidad, ya 
qüe a algunos acompañan los sobres 
con sus sellos, en los que consta la 
fecha de la recepción:

Resultando que está suficientemen- 
te probado que el Médico D. Enrique 
Enciso dejó de prestar servicios de 
emigración a causa de enfermedad, y 
que no pudo hacer otra cosa epie so
licitar del Inspector de Barcelona, de 
quien dependía, la baja provisional, 
así como notificarle el restablecimien
to1 de su salud, una vez obtenida su 
curación:

Considerando que la Orden minis
terial de 29 de Agosto de 1933, dis
poniendo Fa baja en el servicio de los 
Médicos que llevasen un año o más 
sin embarcar, no hacia salvedad o ex 
cépción respecto a las causas que lo 
motivaseii, y ,que la enfermedad que 
padecía el interesado debe estimarse 
causa dé fuerza mayor; siendo, por 
lo tanto;, de justicia tenerla en cuenta 
para resolvér, •

Esta Subsecretaría, oído el informe 
de esa Subdirección general, ha re
suelto acceder a lo solicitado ppr el 
Médico D. Enrique Enciso Gailúrt, el 
cqai deberá ser adscrito al puerto cu
yas necesidades dél servicio lo-exijan, 

Madrid,, 11 de Abril de 1930,-t--E1 
Subsecretario, Osorio Tafall;
Señor Subdirector general de Emigra

ción. ' ' ' -

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y
B E N E FIC E N C IA

Anunciadas en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 4 de Noviembre último, en virtud 
de Orden de esta Subsecretaría de 26 
del mes de Octubre anterior, 178 pla
zas -de Médicos de asistencia pública 
domiciliaria, para su provisión en pro
piedad por. concurso libre de anti
güe dad, en armonía con las disposi- 
clonés dél -artículo- 23 del Reglamen
to de 29 de Septiembre de 1934, de 
cpya relación quedó anulado el anun
cio- correspondiente, a las plazas. de 
Aracena (Huelva), distrito cuarto; 
Campillos de Arenas (Jaén); Moliha- 
seca (León), y Cervera de la Cañada 
(¡taragoza), según Orden de 20 de No
viembre del mismo año, han acudido 
con su instancia al mencionado con
curso , 1.516 aspirantes. . r •
: H a n  sido eliminados por no figurar 

en el Escal áfón del - Cuerpo los seño
res q u e : se iCitan en la relación si
guiente; v • •;

Alonso Mareos (D. Antonio), 
Casellas Eotger (D, Bartolomé) ¿

: Coto Burguillos (D, José).
; Euguis. Gómez (D, Joaquín) ¡ s ¡ 

García García (D. Melchor)> .
, García Miugar.ro.-jD.., José Vicente). 

A .Gómez Gómez ',(ií)f Adolío>.; ; ■

Jiménez Huerta (D. José Luis),. 
Perales García (B. Julio),
Prieto López (D, pablo),
Ramos Almaraz (D. Marino). ■ 
Rodríguez Crespo (©. Sisinio),
Sal azar Pacheco (D. Rafael). 
Temprano Pérez 0). Ildefonso), 
Tordera Benet (D. José).
Uriel Morales (D. Emilio).
Vázquez Naranjo (D. Angel). 
Vázquez de la Sierra (D, Manuel).

Por no hallarse autorizada la instancia 
con la firma del interesado.

D. Alejandro Adrián Garde.
D. Ramiro Fernández Tardáguila. 
D. Pedro Pascual de la Puente.
D, Juan de Dios Serrano García.

Por haber presentado la instancia fue* 
ra de plazo.

D. Carlos Apar i si Soler.
D, Ángel Castellanos Rodríguez.
D. Eduardo Ramos Serbat. r 
D, Esteban Ruiz Martín.
D, Daniel Segura Alonso.

Habiendo retirado su instancia los  
concursantes comprendidos én la si
guiente relación:'

Castel-Ruiz Lasala (D. José), 
Castrillp Luvas (D. Marcos).
Diez Martín (D. Angel).
Enciso Pérez (D. Manuel).
Esteban Gómez (D, Leonardo Salva

dor).; . , \ . ' . ■ : , ' A'
Fernández Matinof (D. Julio), 
Galdón Frías (D. Saturnino), 
González Sanmartí (D. Vicente), 
Gutiérrez Panadero (D. Conrado), 
Ibáñez Torres (í), Pedro),
L ó pe z P e-ri el (D. Angel).
López Rodrigue? D. Carmelo),

/  López Solís (í). Enrique), ‘
Lozano Guardiola (D. Eustaquio). 
Llorént Casas (E); Rosendo).

' Martínez Carvajal (D. Julio),
Qter del Campo ;(D, DúnM ). 
Palacios Sacristán (D. Formésio)^ 
Pardos Germes (Di Elisardo).
Pozo Diíaz (D. Dasio),
Rafael de la SierraAD, Manuel),

- Ruiz del Barrio (D, Teófilo)*
Seoane Gastilla (D. Juan) , >

Por no acompañar a la instancia la 
certificación que determina el ar
tículo 1° dél Reglamento de 4 de 
Abril de: 1934, de la Asociación ofi
cial de Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad, actual
mente denominados de Asistencia 
púbtica domiciliaria^ en virtud de 
los preceptos de la ley de Coordi
nación mnitaria de 11 de Julio de 
1934 y Reglamento de 2¡9 de Sep
tiembre del mismo año, los seño
res que figuran en Ig. siguiente re
lación:

D. Pío del Agua González, 
DAArsenia Albalat Gazmia.
D. Antonio Pabló AlbF Coll.

, D. Manuel' A l.d a mi z - Ech e v arrí a,
D. Emilio Aliaga Ferris.

; D. Bernardo Almonacid Arpón,
D. Eduardo Alvarez Macedo.
D, Teodosio Alvarez Méndez, 
í>. José María Alvarez Pérez,
D. José María Alvares Rico.
D. Francisco Amado Cardoso, ' *

D; Juan Aparicio Torréjón.
D. Ignacio Arredondo Horíal,
D. Ovidio Artigas Pascual.
D. Luis Barinaga Irurita.
D. Jorge Bartolomé Martínez.
D, Antonio Beltrán Alonso.
D. Isidro Bellido Pomar.
D. Fernando Benavente Fernández. 
D. Joaquín Bonnin Fiister.
D. Gregorio Bote Urrea.
D. Francisco Cabrerizo López.
D. Angel de Castro Muñoz.
D. Juan Calabuig Más.
D. Dionisio Camarero Arroyo.
D. Ricardo Cangas Prieto,
D. Mariano Garba jo de Sande.
D. Vicente Cardona Sanz,
D. Félix Carrasco Ruiz.
D. Fermín Castelló B crin el!.
D. Miguel Clavería Roe.
D. José Company López.
D. Julián Cortés Orfiz de Villajos.
D. Salvador Cosme Mareh, . í 
D. Rafael Chiriveila Marín.
D. Antonio Pavita Cruz.
D. Enrique Díaz Pizarro,
D. José María Diez Palacios.
D. Vicente Domingo Aparicio,
D. José Antonio Domingo Hurtado. 
D. Francisco Domínguez Martínez.
D. Justo Dorado Castro.
D. Roberto Escobar Delmás. :
D. Jesús Esteban Iñíguez.
D, Joaquín Esteban Obando,
D. José Estébanez López.
D. José Fernández Campo.
D. Víctor Fernández Conti.
D. José Ferreiro- Caneiro.
D. Ceferino de la Fuente Martín,
D. Miguel Gallardo Pérez.
ÍD. Andrés Gallego Jo dar.
D. Antonio García Bermejo G, Gil, 
D. •Antonio García del Campo,
D. José García Diez.
D. Eduardo García liménez.
D. Guillermo Gaicia Le iva.
D. -Antonio G i k u  Ernán..
D. José María Gaicia Martínez, ; 
D. Antonio Gax uu Mongó.
D. Valentín Gavala Calderón.
D. Carlos Gerhard Jiménez.
D. Manuel Gómez Martín. A

, D. Vicente Gómez Andreu.
D. Julio Gómez de la Tía Fajardo. 
D.; Pablo González Fernández.
D. Ramón González de Ja Herrera. 
D. Manuel Gracia Juárez.
D. Rigoberto Gutiérrez Capillas. .
D. Félix Heras Heras. '
D. .Baltasair Hernández Collantes.
D. José M. Hernández Theus.
D. Manasés , Herrera Ma'rtínez,
D. José H-uerga Villar.
D. José Jiménez Hurtado.
I). Jesús Juan Marti.
D. Enrique Juez Vicente.
D. Constantino Labella Medina. - •
D. Francisco Labrador González: r  
D. Vicente Lafuerza Ciicalón,
D. David Lambas Vallejo.
D. Julián Landázuri Pinedo. : :
I). Domingo Ledesma Huerta.
D. Alfonso Ledesma Martínez,
D. Fernando López Carvajal.
D; Vicente López Pascual.
D. José Lorenzo Hernández,
D. Antonio Luna Ruiz. ‘ ;
D. Diego Madruga NaVarro,
D, Aurelio Mal don a do Godos,
D. Juan Manzano Ferrazón.
D. Rafael Marfil García.
D, Ramón Martínez Martínez,
D. Antonio Martínez Pazos»; ’ • *
D. Angel Martínéz Piqueras.
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D. Adolfo Martínez Sánchez.
D. Luis Mateos Mateos.
D. Lorenzo Méndez Calvo.
D. Víctor Mendiola Alvarez.
D. Antonio Miazza Oliver.
1). Cecilio Migueleña Barandalla.
D. Carlos Mor eirá Casal.
I): Manuel Morillo Guerra.
D. Carlos Muñiz Migallón.
D. Félix Muñoz Mañanes.
D. Mariano Muzas Gamarra.
D. Vicente Navarro Marco.
D. Federico Orozco Benítez.
D. Carlos Pacheco Lozano.
D. Andrés S. Pardesa Navas.
D. Adolfo Pardos Germes.
D. Manuel Paz González.
D. José Peña Rubio.
D. José Peral Val.
D. Abelardo Pérez Pérez.
D. Camilo Plá Cortés.
D. Antonio Puente Núñez.
1). Antonio Puzol Borrás.
D. Adolfo Ramírez Láinez.
D. Francisco Ramírez Tardío.
D. Severino Ramos Sabugo.
D. Paulino Reyero Pequeño.
D. Antonio Riaza Morales.
D. Tomás Ribón Mendívil.
D. Ildefonso R ico García.
D. Graciliano Risueño Santos.
D. Isidro Robles Robles.
D, Emlio Rodríguez Cabral.
D. Manuel Rodríguez Cruz.
D. José Rodríguez Fernández.
D. Manuel Rodríguez Pérez.
D. Emiliano Rodríguez Sáez.
D. Emilio Rojas Frías.
D. Gregorio Ruiz de Oña.
D. Francisco Ruiz Rodríguez.
D. Antonio Sáez Alcalde.
D. Félix Sánchez Chacón.
D. Antonio Sánchez Hernández.
D. Jesús Sánchez Sánchez.
D. Víctor Sánchez Hoyos.
D. Vicente Sande Leis.
D. Fernando Sastre Martí.
D. Rodrigo Serrano Navarro.
D. Leopoldo Sierra Moreno.

Vicente Sifre Pelnfo.
I Guillermo Sobrino Conde.
L. Enrique Tarrio Godino.
D. Cipriano Torrecilla Herrero.
IX Mariano Torres Fernández.
D. Antonio Trujillo Díaz.
D. Mariano Ulla Gallego.
D. Carmelo Vara García.
D. Eugenio Vargas Machuca.
D. Víctor Vázquez Añón.
D. Félix Vega Fernández.
D. Joaquín Velilla López.
D. Luis Vil-ches Aznar.

Por hallarse enmendada la certifica
ción que establece el artículo 1.° del 
Reglamento de 4 de Abril de 1934.

D. José Bouza Vázquez.
D. José Díaz Guerra.
D. Enrique Olmos Ferrer.

Por no hallarse reintegrada la instan
cia según las disposiciones de la ley 
del Timbre de 18 de Abril de 1932.

D. Antonio Peláez García.
D. Vicente Re villa Llavero.
D. Pedro Solís Gil.
Quedando, por tanto, admitidos, por 

haberse ajustado en un todo a los pre
ceptos reglamentarios, así como a las 
bases de la convocatoria, los concur
santes que figuran en la siguiente re
lación:

Abad Fernández (D. Emilio), núme
ro del Escalafón: 18.423.

Abella Sixto (D. Pedro), 16.006.
Abellán Gómez (D. Pedro), 2.703.
Abeytúa Pérez Iñigo (D. Manuel), 

número 18.935.
Abril Martín (D. José), 19.461.
Abruña Rodríguez (D. Ramón), nú

mero 10.177.
Acedo Villar (D. Teodoro), 4.600.
Adame Ortiz (D. Francisco), 8.943.
Adán Pérez (D. Domingo), 5.572.
Aguilar González (D. Eduardo), nú

mero 11.991.
Aguilar Muñoz (D. Antonio), núme

ro 13.102 bis.
' Aguilera Liebres (D. Bernardo), nú
mero 15.110.

Aguirre Garín (D. Justo), 4.166.
Agustín Sancho (D. José Luis), nú

mero 14.588.
Albendea Ruiz (D. Enrique), 7.716.
Alcaide de la Oliva (D. Alvaro), 

9.718 bis.
Alcalá Alejo (D. Manuel), 11.581.
Alcalá Gutiérrez (D. Francisco), nú

mero 14.607.
Alcalá Trujillo (D. José), 15.583.
Alcaraz Ortega (D. Vicente), 12.613.
Alcay Lafoz (D. Eduardo), 6.288.
Alcelay García (D. Luis), 15.268.
Alcorisa Lagarda (D. José), 5.267.
Aldaz Mariezcurrena (D. Miguel), 

número 12.607.
Alegret Martínez (D. José María), 

número 7.050.
Alférez López (D. Manuel), 19.303.
Almar Melchor (D. Enrique), 5.340.
Almaraz Prieto (D. Cipriano), núme

ro 19.910.
Almazán Gonzalo (D. Teófilo), nú

mero 13.288 bis.
Alonso Díaz (D. Agapito), 13.949 bis.
Alonso Hernández (D. Francisco), 

número 14.217.
Alonso Illera (D. Ramón), 19.498.
Alonso-Majagranzas Torres (D. J. 

José), 18.028.
Alonso Martín-Blas (D. Emilio), nú

mero 15.069.
Alonso Martínez (D. Eleuterio), nú

mero 11.655.
Alonso Mencia (D. Antonio), 15.293.
Alonso Muñoz (D. Venancio), 16.390.
Alonso Pascual (D. Aurelio), 6.403.
Alonso Periañez (D. Enrique), 6.469.
Alonso Prieto (D. Lino), 16.638.
Alonso Sáenz (D. Wenceslao), 18.521.
Alonso Sarmentero (D, Benjamín), 

número 13.268.
Alvarez Argüelles (D. José Isidoro), 

número 19.777.
Alvarez Diez (D. Rodolfo), 4.513.
Alvarez Duque (D. Buenaventura), 

número 9.522.
Alvarez García (D. César), 4.764.
Alvarez González (D. Luis), 13.622.
Alvarez Rico (D. José), 13.223.
Alvarez Terán (D. Eduardo), 12.034.
Amador Asín (D. José), 3.485.
Ambite Polo (D. Pedro), 7.886.
Amérigo Molina (D. Agustín), 14.349.
Andonegui Ulacia (D. Francisco), 

número 11.463.
Andrés Andrés (D. Fernando), 10.329.
Andrés Ruiz (D. Julián), 18.544.
Andréu Jiménez (D. Miguel), 15.624.
Andújar Marín (D. Antonio), 750.
Anguiano Alvarez Builla (D. Luis), 

número 18.255.
Anibarro Martínez (D. Mariano), nú

mero 10.411.
Antelm García (D. Antonio), núme

ro 12,888 bis.

Antequera Albarrán (D. José), 18.099.
Antolín Antolín (D. José), 18.803.
Aparici Peguero (D. Antonio), 10.288.
Aparicio Fernández (D. Félix), nú

mero 19.664.
Aparicio Frías (D. José M.a), 8.296.
Aparicio Garrido (D. José), 16.729.
Aparicio Pavón (D. Leocadio), 19.047.
Aparicio Pavón (D. Telesforo), nú

mero 19.049.
Ara Sancho (D. Dionisio José), nú- 

mero 1.653.
Aragues González (D. Casto David), 

número 14.694.
Aramburu Pérez-Iñigo (D. Luis), 

número 15.710.
Arangüena Arangüena (D. Eustaquio 

Obdulio), 9.196. '
Arangüena Arangüena (D. Federi

co), 12.968 bis.
Aranguren Ibáñez (D. Juan Anto

nio), 18.078.
Araujo Alvarez (D. Vicente), 8.588.
Arcenegui Avecilla (D. Alejandro), 

número 7.795.
Arcos Rivero (D. Alfredo), 18.045.
Arellano Vega (D. Silverio), 19.993.
Arén Vilán (D. José), 18.839.
Arévalo Masip (D. Arturo), 5.095.
Argüelles Montero (D. Avelino), nú

mero 12.869 bis.
Arias García (D. José' Luis), 13.055.
Arias Ramos (D. Nicolás), 13.067.
Arnejo Nieto (D. Salvador), 16.575.
Arranz González (D. Pelayo), 2.323.
Arranz Quevedo (D. Constantino), 

número 7.254.
Arregui Moliner (D. Alfonso), 18.437.
Arroyo Martín (D. Angel), 9.015.
Arroyo Martínez (D. Laureano), nú

mero 17.086.
Artacho Cabrera (D. Salvador), nú

mero 18.987.
Arteaga Alcalá (D. Juan Enrique), 

número 9.217.
Artiga Carbonell (D. Ricardo), 4.400.
Asensio Sevilla (D. Cándido), 13.890.
Ases Lahoz (D. Francisco), 7.051.
Astorga Gómez (D. Primitivo), nú

mero 15.909 bis.
Astudillo Martínez (D. Aurelio), nú

mero 2.483.
Auria Lasierra (D. Leopoldo), 8.951.
Avellanal del Castillo (D. Miguel), 

número 3.718.
Avellaneda Sánchez (D. Enrique), 

número 5.375.
Avila Martín (D. Eugenio), 8.345.
Ayala Pérez (D. Joaquín), 2.718.
Ayora Sánchez (D. Juan), 7,541.
Azcoitia Bernabéu (D. Víctor), 15.865.
Aznar Gerner (D. Agustín), 19.601.
Aznar Satorres (D. Juan Bautista), 

número 9.419.
Azón Rived (D. Emiliano), 19.529.
Baamonde Illade (D. José), 17.901.
Badía Mir (D. Alfredo), 15.855.
Baena Vázquez (D. José), 18.708.
Balanza Muñoz (D. Fernando), nú

mero 5.557.
Balbontín Muñoz (D. Andrés), 11.605.
Ballesta Ruano (D. Francisco), nú

mero 19.635.
Ballester Alonso (D. José), 18.365.
Ballestee de los Reyes (D. Ezequiel), 

número 2.861.
Baquero López (D. Francisco), nú

mero 16.767.
Barado Calzada (D. Francisco), hú

mero 18.892.
Barberá Armelles (D. Vicente), nú

mero 18.313.
Barbero Elias (D. Wenceslao), 6.664¿
Bardají Goñi (D. Crispín), 3.627.
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Barrasa Méndez (D. Agustín), 1.656. 
Barrera González (D. Alfonso), 7.891. 
Barrio Cristóbal (D. Hermenegildo), 

número 19.044.
Barrón Rodríguez (D. Julio), 7.302. 
Basurte Sánchez (D. Manuel), 2.909. 
Baz Bus tillo (D. Pablo Gregorio), nú

mero 16.428.
Becerra Ruiz (D. Antonio), 11.620. 
Becerro López de la Guerra (D. An

tonio), 13.425.
Bedía Alonso (D. Gabriel), 19.037. 
Bedoya Murillo (D. Antonio), 11.692. 
Bejarano F raile (D. Francisco), nú

mero 9.111.
Beloqui Blasco (D. Juan José), nú

mero 18.274.
Benecid Vignau (D. M ariano), 7.472. 
Benítez Pineda (D. Antonio), 19.676. 
Benito Díaz (D. Aurelio), 11.656. 
Benito Murciano (D. Benigno), 2.552. 
Berberena Benito (D. Esteban), nú

mero 9.169.
Berenguer F erre r (D. José), 7.976. 
Bergalí Roche (D. Antonio), 8.387. 
Beimúdez Suárez (D. Cristóbal), nú

mero 13.761.
Bernabeu Ferrándiz (D. Juan), nú

mero 10.948.
Bernal Fandós (D. Pedro), 15.896. 
Bezos Bezos (D. Francisco), 11.872. 
Blanco González (D. José), 12.226. 
Blanco Junquera (D. Antonio), nú

mero 12.369.
Blanco López (D. Manuel), 19.080. 
Blanco Repiso (D. José M aría), nú

mero 8.638.
Blanco Sagaseta (D. Joaquín), 1.289. 
Blanco Vicente (D. H oracio), 18.221. 
Blásquez Alonso ÍD. F ernando), nú

mero 4.265.
Blay Gómez (D. Maximino), 949.
Bone Icliaso (D. Florencio Emilio), 

número 18.516.
Bosch López (D. Julio), 5.684. 
Bosqued Gimeno (D. Vidal), 6.713. 
Botella Brú (D. A ndrés), 13.080 bis. 
Bragado Mateos (D. Teodoro), nú

mero 2.526.
Bravo Ortega (D. Anastasio), 9.800. 
Bringas Repila (D. Tomás), 18.405. 
Briz Moreno (D. Vicente), 18.727. 
Bueno Linares (D. Manuel), 19.519. 
Buj Pastor (D. Manuel), 18.084. 
Burgos Blanco (D. José), 19.799. 
Burgos Boezo (D. Ricardo), núme

ro 13.070 bis.
Burgos Díaz-Varela (D. José M aría), 

número 14.780.
Burgués Conchello (D. Octavio), nú

mero 13.421.
Burrieza Plá (D. José), 3.834. 
Bustillo Regata (D. Manuel), núme

ro 15.728 bis.
Caballero M artín (D. Luis), 18.945. 
Cabanillas Cabanillas (D. Guiller

mo), 13.355.
Cabanillas López (D. Anastasio), 

número 19.203.
Cabo Camps (D. Sebastián de), nú 

mero 19.634.
Cabo Muñiz (D. Jesús), 13.062 bis. 
Cabral Gil (D. José), 18.193.
Cagigal Regato (D. Pío E duardo), 

número 11.765.
Cajal Murillo (D. Luis), 13;S55 bis. 
Calafonra Durá (D. Vicente), núm e

ro 14.647.
Calatayud Benavent (D. Ram iro), 

número 7.602.
Calatayud Sanjuán (D. Joaquín), 

número 13.753.
Calleja Calvo (D. E duardo), 12.317.

Calleja García (D. Casim iro), nú 
mero 13.060.

Callejón Góngora (D. A ntonio), nú 
mero 15.099.

Calot ’Sanz (D. E nrique), 4.591.
Cálvelo López (D. Juan), 17.590.
Calvin Redondo (D. Antonio), nú

mero 7.066.
Calvo Mangas (D. M anuel), 8.676.
Calvo P arras (D. Dámaso), núm e

ro 12.804 bis.
Calzada Diez (D. B ernard ino), nú 

mero 2.471.
Cam arena Ortolá (D. V icente), nú

mero 2;.925.
Campillo A randa (D. P edro  Anto

nio), 19.688.
Canales Vilches (D. Tom ás), 8.731.
Candón Salas (D. Francisco  Jav ier), 

núm ero 8.253.
Cano T orres (D. V icente), 19.293.
Canosa Díaz (D. V icente), núm e

ro 12.869 bis.
Cánovas Pajares (D. Antonio), nú 

mero 4.354.
C antalapiedra Bayón (D. José), nú 

mero 18.390.
Cañadas Salcedo (D. A ntonio), nú 

mero 6.362.
Cañas Diez (D. H eliodoro), 18.191.
Cañigrai Mínguez (D. Guillermo), 

núm ero 4.769.
Carabias Serrano (D. Juan José), 

núm ero 15.607.
Cardeñosa Jim énez (D. W aldo), nú 

mero 19.389.
Cardeñosa Vega (D. Ram iro), nu 

mero 11.015.
C ardona Gonzalo (D. José), núm e

ro 9.546.
Carm ena Santiago (D. F rancisco), 

núm ero 12.028.
Carm ena P rada (D. F rancisco), nu 

mero 16,272.
Caro Ramos (D. Manuel), núm e

ro 14.716 bis.
C arral U rbina (D. E nrique), núm e

ro 9.869 bis.
C arralcázar Covaleda (D. José), nú 

mero 12.588.
C arrascal F raile (D. Agustín), nú 

m ero 12.931 bis.
Carrasco Alonso (D .'L u is). 11.641.
Carrasco Ortiz (D. José), 15.978.
Carrascosa del Amo (D. E duardo), 

núm ero 14.147.
Carrera Blázquez (D. Rom án), nú

mero 2.865.
C arreras D audén (D. Luis), 10.542.
C arreter Pascual (D. M ariano), nú 

mero 19.108.
Carrillo Jim énez (D. Manuel), n ú 

mero 12.829 bis.
Carrillo Rodado (D. José), 13.001 

bis.
Carrillo Rodríguez (D. Bartolom é 

Rafael), 6.425.
Carrión Camuñas (D. F ructuoso), 

núm ero 11.793.
Cartas Novillo (D. Cándido), núm e

ro 11.401.
Caruana Tomás (D. Gonzalo), nú 

mero 19.180.
Casado Cortés (D. V ictoriano), nú 

mero 19.694.
Casado Ortega (D. Clodoaldo), nú 

mero 13.068 bis.
Casado Rosa (D. Alfonso), 20.139.
Casal Allende (D. José), 14.261.
Casal M artín de las Muías (D. Ro

gelio), 18.404.
Casanova Verdú (D. V icente), nú 

mero 18.726.
Casas Córdova (D. Antonio), 15.679.

Casas M arrodán (D. V aleriano), nú
m ero 8.417.

Casasús Costa (D. Adolfo), 1.265.
Casco Arias (D. Juan), 13.369.
Cascón A rduán (D. S inforiano), nú

m ero 11.556.
Castel Domingo (D. M anuel), 14.310,
Castelanoti Molina (D. Clem ente), 

núm ero 10.330.
Castelao Aguilera (D. F rancisco), nú 

mero 1.593.
Castelao Villarejo (D. B ernardo), nú

mero 13.068 bis.
Castellanos Rom án (D. H ipólito), 

núm ero 4.202.
Castilla Pérez (D. José), 13.360 bis.
Castillo Escarza (D. R oberto), 12.276.
Castillón Mora (D. Luis), 11,882.
Castro H ernández (D. M anuel), nú 

m ero 13.777.
Castro López (D. M arcelino), 10.745.
Castro P errino  (D. Luis de), núm e

ro 14.436 bis.
Castro Ram írez (D. E nrique), 18.058.
Castro Sendín (D. G lorialdo), 12.676.
Catalá Trilles (D. E nrique), 7.462.
C atarineu Valero (D. N apoleón), nú 

m ero 12.237.
Cativiela Cativiela (D. Angel), nú 

m ero 15.663 bis.
Ceballos C arranceja (D. Gregorio), 

núm ero 14.132.
Ceballos V iniegra (D. Tom ás), 2.795.
Cebreiiro Refojo ÍD. Luis), 12.865.
Ceiis Valle (D. A bundio), 18.942.
Celma Guarch (D. Ju lián ), 1.336.
Cerda Bartolom é (D. Antonio de la), 

núm ero 18.793.
Gerdá Cerdá (D. N orberto), 18.241.
C erdeira Guerra (D. M anuel), n ú 

m ero 12.946 bis.
Cervantes Cervantes (D. Diego), n ú 

m ero 12.864.
Cid García (D. Juan), 17.898.
Ciézar Guerrero (D. Antonio Luis), 

núm ero 19.158.
Cisneros Cunchillos (D. Gonzalo), 

núm ero 10.034.
C igarrán Rodríguez-Arengo (D. Eleu- 

terio ), 19.646.
C iria Butler (D. Juan), 12.973 bis.
Claraco Gorostidi (D. Juan), 6.793.
Clavo Grande (D. Jacin to ), 5.184.
Cobos Montesinos (D. Tom ás), nú 

m ero 15.616.
Cocolina Merino (D. R am iro), nú 

mero 12.902.
Colón Colón (D. Manuel), 12.603.
Collado Zapater (D. Celestino), nú

m ero 18.338.
Com barros Alvarez (D. Em iliano), 

núm ero 18.098.
Com endador García dD. Em ilio), nú 

m ero 5.117.
Conejo Ortega (D. José A ntonio), 

núm ero 10.366.
Conesa Anadón (D. V icente), 8.944.
Contreras Comesaña (D. Juan Ma

nuel), 19.090.
Córcoles García (D. E nrique), nú

mero 16.368.
Corral Sánchez (D. F rancisco  Anto

nio), 19.416.
Corrales Ferrás (D. Severino), nú 

m ero 7.532.
Cortes Rivero (D. Diego), 14.291.
Cosme March (D. Salvador), 3.730.
Costa Pérez (D. Jaim e), 12.790.
Coto Alvarez (D. A lfredo), 8.517.
Cotta p riado  (D. Angel), 9.431.
Couceiró Trigo (D. José)’, 3.961.
Crespo C edrún (D. Nilo), 14.867.
Crespo Crespo (D. Rom án), 18.724.
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Crespo Domínguez (D. N icanor), nú

mero 8.496.Crespo Jim énez (¡D. Antonio), nú m ero 12.988,Crespo Martínez (Ó. Sisinio), 7.885.Crivell N avarro (D. Carlos), 5.974.Cruz Cerdán (D. Amado), 9.694.Cuadrado L lórente (D. Federico), núm ero 16.726.Cuenca García de Castro (D. Joaquín), 12.869 Lis.Cuquerella López (D. F rancisco), 
núm ero 15.732.Chalmeta Tomás (D. R icardo), número. 6.886.Ghazarra Quesada (D. Manuel), nú
m ero 14.495.Chozas Sánchez (¡D. Em ilio), núm ero  1.983.Delgado M artín (iD, Fernando), nú m ero 19.665.

Diaz Aguilar (D. José),. 5.649.Díaz Arroyo (D. Antonio), 18.675.Díaz Calvo (D. Carlos), 10.315.
Díaz Calvo (D. Luis Angel), 19.043.Díaz D añobeitia (D. A ntonio), núm ero 19 ,261.
Díaz-Agero Díaz (D. Jo sé ), 16.822.Díaz Gil (D, A ntonio), 4.468.
Díaz H ernando (D. F lorentino Luis), núm ero 1.627.
Díaz Jim énez (D. Nicom edés), 6.255.- Díaz-Mayordomo Briones (D. José), núm ero 5.573. -
Bíaz-Regañón López (D. Fernando), núm ero 13.900.
Díaz Muñoz (D. Ram ón), 13.714^Díaz P erandrés (D. José), 12.519.Díaz Riva (D. M anuel), 15.599.Díaz-Rernardo Suárez (D. Dativo), 10.470 bis.
Diez Gil (D. Luis), 19,907.DoLset Chumilla (D: José), 8,161.Dornenech García (D. Luis), 16.895.B om enech López (D. Miguel), húm ero 14.793.

. Dornenech Merino (D. Manuel-), número 9.993.Domingo H urtado .0 .  José Antonio), •número 1-9.979.
Domínguez Cartón (D. Clemente), núm ero 8,241. ’Domínguez Conde (EL Arcadlo), núm ero 12.768.•Domínguez Martínez (D. F rancisco), núm ero 4.094.'D om ínguez Sierra (D. Francisco), núm ero 11.414.Dórrego M artín.(D . V ictoriano), nú

m ero 12.0*27. • -. . .-D ronda Roldán (D. Gabriel),. 15.841.Doce Salesa (D, Rafael), 18.457;
D uran Aguilar JD. Fernando), nú m ero 13.029.D urán A,uíes' (D. Ismael),. 15*993.Diirán González Cela (D. Juan), nú- . m ero 8.332.
Duran: y Martínez- del Rincón (don • Alfredo), 13.182.D arán Rosillo (D. Germ án), húm e

ro 13.534 bis.  ̂ •..Durruíi Rom ay (D. Eloy), 10.172.Eehanove Tejada (D. Ildefonso), nú- • mero 15.625 bis. ' ;
Encinas González (D. Carlos), número 14.202 bis. .Encinas González (D. Luis), 8.213 bis.

• Encinas Hernández (D.-Ricardo), nú
mero 10.788.

Engra del Olmo (D. Teódulo), 8.787.
Enríquez Mateos (D. Lucio),- 15*963.
Escapa Bravo (D. Fausto), 2.337.Escobar Arango (D. R icardo) , 13.854.

Escobar Fernández (D. Esteban), número 13.080 bis.Escribano Ortiz (D. Gregorio), número 17.226. ; - •Escudero Casares (D; Miguel) , 19.298. Espantaleón : Carmena (D. A ntonio;, número 19.639.E spinosa Galiano (D. Juan ), 13.382. Espinosa Infanzón (D. José), 17.921. Esteras Alcalde (D. Gonzalo), 11.262. Estevan Gallén (D. Antonio), 10.675. Esteve Gracia (D. Vicente), 8.561. Esteve Sanz (D. Enrique), 16.966. E strem era Gil (D. Ignacio Pablo), número 15.719.Evangelista Arenas (D. Eduardo), número 15.584.Ezquerra Calvete (D. Joaquín), número 15,638.Falcó PIou (D. Jesús), 1.528.F ariña Ferro (D. Manuel), 19.064. Feliu Cardona (D. Antonio), 9.406. Feliz de Vargas Rodríguez (D. Alb ino), 13.070 bis.
Feliz de Vargas Rodríguez (D, Otilio), 13,068 his.Fenollera Velón (D. Jaim e), 8.513.. Fernández Amigo (D. Agustín), nú

mero" 13.166 bis.Fernández Albendín (D. A lfredo), número 19.094.Fernández AlVarez (D. Santiago), número 3.504 bis.Fernández Caballero (D. Juan), número 12.758. -Fernández del Campo. Hernández 
<D. José), 4.029. A .Fernández Casanova (D. Luis), nú
mero 19,479.Fernández. Casillas (D. Jenaro), núm ero 9.077.Fernández C orredor Chicote (D. Benigno), 5.488. . . - •Fernández Domínguez (D. Angel), 
húmero. 14.438. .Fernández Escobar (D. José M aría), 
número 4*907. .Fernández Fernández . (D. Pedro), 
número 12.698.Fernández Perrero  (D. Em iliano), 
número 11.709.

" Fernández Garzón (D. Salvador), nú
mero 7.931. .Fernández Gómez Inguanzó (D. A r- 
senio), 6.212. ; ■Fernández González (D. Francisco 
José), 18.218..Fernández H erraiz (D. Jo sé ), 16,030. Fernández Huidobro (D. Gonzalo), 
número 8,599.

Fernández López (D. AlíTedo), hú
m ero 14.579 bis,Fernández Medina (D. Dem etrio),
número 5.796. - .Fernández Merino (D. Eustaquio), 
número 7.424. .Fernández Moreno (D. Salvador),
número ‘13J236. : - .

Fernández OliVer (D. E loy), 19,693. Fernández Pérez (D. Manuel), 18.400. Fernández Pleyán (D. José), 15.905. Fernández Rentero. (D. José M aría), 
número 14.786.- ••Fernández Rodríguez (D. Fernando), 
número 6.582. .  ̂ ;

Fernández Rodríguez (D. -José), h ú 
mero 9.620.. - -Fernández del Río (Dz Antonio), nú
mero 2.994. .Fernández del Río (D. Antonio), nú
mero 12.833 bis. ; vFernández Sesma (D. Federico), nú
mero 3.555. •

-. Fernández-' Vegas] (D. Juan José),, número 14.954.Ferrán  de No (D. Eduardo), 18,358. 
F erre ira  Malpica (D. U báldo), ,  número 13.019 bis.Ferreiros Casanova (D. Eduardo), número 2.953. -. F e rre r Fornés (D. Seeundino); número 14.532 bis.' ./Ferrer Marifío- (D. L u is),; 7.493. F e rrer Soler (D. Felipe), 12.025. 
F ierro  Blanco (D.- Carmelo José), nú

mero 19.786.. Figueiras García (D. Antonio), nú
mero 14.532 bis, - •F igueroa Santolaira (D. Ramón), nu
mero 1.376.Figuerola Vázquez de P arga  (D. José 
Luis), 18.653.

Folache González (D. José Luis), 
núm ero 13.563 bis.Folch Jou (D. Rafael), 13.022.-Fonseca del la M ontaña (D. ;Fran
cisco), 7.195. ‘Foiitán M aquieira (D. Jav ier), nú
mero 13.221 bis.F radejas Fernández (D. Manuel), 
núm ero 14.496.F raile  Albacete (D. Jesús), 16.325. F raile  Llórente (D. ¡Cecilio), 1.767. F ranco Fernández (D. Esteban), núm ero 10.668. - • 'Freije M artínez (D. D em etrio), nú
m ero 12.943. " v-F re ije 'M artín ez  (D. L iberato), nú
m ero 7.422. ' :Froufe Carlos (D. Jenaro), 17.878. Fronte Carlos (D. José Benito), nú
mero 17.879.Fuente Zameza (D. Oscar -de-la), 
núm ero 8.337. ;Fuentes Diez (D. Félix dé), L8.837, Fuentes Gómez (D. M anuel), 11.819. Fuentes Rubio (D. Manuel) ,18.032. 

Fuentes Serrano (D. José), 5*400. Fuentes Gómez (D. H eribérto)p  nú
m ero 12.943.Gabaldón -García (D. Teodosio), nú
m ero 18.394.Gallart González Salazar (D. Vicente), 12.964 bis.Gallego López (D. Leopoldo), número 17.547. *Gallego Tejedor (D. E nrique), hú
mero 12.923 bis. p . ; ■ Gallego de la T orre (D. A rturo), número 13.143 bis.Galvache Arroyo (D. Luis), 13.347. Galván Galván (D. Cipriano),- • núm ero í 0.485. ' " -'V pv A' ^

Galván de la Viuda (D; Garlos), número 17.839. . ^ ,Gálvez Cuadra (D. Antonio),^^ húmero  14.920,
Gálvéz Girón (D. M anuel),: 18.S43. # Gamallo L izárraga (D. Agustín), núm ero 3.463.Garcella Hierrer (D. Lorenzo), núm ero 18.751.  ̂ :Garcés Sánohéz (D. Ramiro), núm ero 13.380. '•
García Alvaro (D. N arciso), 5.665. •García Arias (D. H ilario Celestino), núm ero Í6.970. - ■. •: García Berceruelo (D. Emiliano),húm eró 7 .5 2 1 . ; •García Blanco (D. Saturnino), húmero 18.618. ' ‘ •García Blanco •(D. V ictoriahó), número 10.264. *García Bústam ante (Di PédroR-núm ero t3\4.84 bis, ; ; . ■ - .García Cabezón (tí, Feliciano), número 13.290. * v
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García Cabezón (D. Felipe), 13,297. 
-García de la Calle (D, R am ón), nú 

mero 9,051.
García Castaño de la B astida (don 

Eloy), 12.760.-
García Ciar (D. Juan ), ■ 12.811. 
García Conde (D. Eloy), 18,096. 
García Evangelista (D. Miguel) / n ú 

mero 13.897 bis.
García F e rre r  (D. Em ilio), 12.598, 
García García (D. Ju lián ), 16,152. 
García García (D. F ernando), nú 

m ero 7.530.
//G arc ía  García (I). L u is)/ 8.580 bis.
. García García (D. Luis), 19,547.

García García (D. .Salustiano)/ nú
mero 12.643.

García Gómez Cordobés (D, Jo a
quín), .9.463.

García González (D, Rogelio), 5.132. 
García 'H e re d e ro  (D, A lfredo), nú- 

merp 12,888 bis.
García Jo ver (D. José), 1.279.
García López (D, Joaquín), 17,876. 
Garcia-Peñuela M artín (D, Rafael), 

número 3.517.
García de la Mata E starás (Ds Car

los),. 1.793. •
García. Medina (D. V íctor), 3,622, 
García-Monje .Alonares (D, José)^nú

mero 18.501.
García Alongé M artín (D. Antonio), 

número 6.434/
. García M oreiro (B. Andrés) , 5.540.:
- García Olmos (D. Francisco), 14.772. 

García Oñate (B, Juan Celedonio),
número 19.883.

/  García-Caro Pacheco (D. A lfonso), 
número 18112.
• Garcáa Palacios (D. Félix), 18,632,
■ García Pellicer '(£>. Enrique), 8.044, 

García Peña (D. Enrique) , '9.205. 
García Peñalba (D. V irgilio), 9.201. 

vGarcía Pérez (D, Francisco), 13.624. 
García Saiz • de ■ Cueto (D, F rancis

co), 9,601.
G arcía Sánchez (B. Jerem ías), 18.784. 

‘ García Sánchez (B. José), 13,736. 
García Sánchez (-D. José M.a), 5.658. 
García Sánchez (B; Lorenzo), 17,244. 

; García Santaclara (D. A gustín), nú- 
mero 12.945 bis.

García. Santanatalia (B. José), 12.925, 
García Solarat (B. Eduardo) /  núme» 

rp 10.244 bis,
’ García Talavera (B. Ramón), 8.633, 
. García T orrado (B. Manuel Eloy), 
15,903 m : ; - .

. García Valiente (B. Ferm ín), 19,856.
- García del Válle Blasco (B. José Ma
ría), 12.530. -

García-Barraca Vargas-Machuca (don 
Redro), 13.304 bis.

García del Villar (B. Abdón), 18.861.
• Garrido, Aguado (B. Antonio), 12,467, 

Garrido Gal (B. José), 11.238.
- Garrido González (B* Marcos), nú
mero Í3.Í02 bis.

Garrido Vélez (B. E nrique)/ 15.090.
. Garrido Vélez (B. Francisco), 12.223. 
.Garro Camarero (B, Eubilio), 6.029. 
Garza, A rrojo (D. Salyador), 9.202.

.• * Gascón Román (B. Antonio), 10.877. 
Gatell A ndújar (B. Vicente), 9.639. 
Gaya Tovar (B. Juan Antonio), 3.029. 

. Gayo M edrano (D‘. Dom ingo), 9.058.
■ Gu, o Aledrano (D, Juan), 18,564. 

Geñicio Tejero (B. Juan ), 12.538. 
G erhard Jim énezhB . Carlos), 11.569.

. Gil G uerra (B. José), 9.010.
Gil Morales (D. A ntonio), 5.991. . 
Gil Rafael (D. M artin iano), 16.168.

• Gil Sastre :(B; C é sa r ) /13.337.
Gil Sastre (B.. Luís), 10.460. .

Giménez de Córdoba (Bt Gabriel 
José), 19.378.

Giménez Jim ena (B. José), 14.580.
Giménez Otarte (B. E steban), 18.84L
Gisbert Pascual (B. Camilo), 16.642.
Gobernado M orante (B. Áudqm aro), 

núm ero 13.072 bis.
Goicoechea Usan dizaga (B.. Máxi

mo), 18.918.
Golpe de Ben (B. Jesús M aría), 655 

bis.
Gómez Alfaro (D. Juan), 12,423.
Gómez Clavero (D. Francisco) nú

m ero 11,758.
Gómez Constant (D, Santiago), n ú 

m ero 8,848,
Gómez Díaz (D, F rancisco), 11.182.
Góme z D om ín guez (D. C on s t an t í n o), 

núm ero 19.241.
Gómez Feliz de Vargas (D. Aqui

lino), 14.054.
Gómez Fernández de R etana (don 

J o sé -María), 12.824 b is .
Gómez F errán  (B. Aurelio), 8,37.8 

bis. '
Górnez-Trigo García-Vaquero (don 

G erardo), 9.300.
Gómez Hernández (D, Maáximo), 

núm ero 5.993.
Gómez y López (B. Basilio), 705.
Gómez P ineda (B. Antonio), 17,904.
Gómez Rodríguez (D. Jerem ías), nú 

m ero 13,897.
Gómez Salcedo (B. F ernando), nú 

m ero 12.829.
Gómez de Tejada Sanz (B. Carlos), 

núm ero 13,831 bis.
Gómez Villalva (D, Fernando, 15,684.
Gómez Zam ora (D. José), 18.389.
González Alguacil (B. Celedonio), 

núm ero 19.248’
González Alonso (B. E nrique), nú 

m ero 17.869.
González B eltrán (B, Salvador), n ú 

m ero 7.866.
González Bernal (B. José), 8.241 bis,
González Borrego (B. R aniero Luis), 

núm ero 19.453.
González Cabrera (B, Bom ingo), n ú 

m ero 11.876.
González de la  Calle (B. A ntonio), 

núm ero 9.347.
González Callejas (D. José), 15.587.
González Díaz (B. G eneroso), 6.439.
González D uárte (B. E d u ard o ), nú

m ero 17,927.
González de E chavarrí (D. José Ala

ría ), 13.071.
González F ernández (D, Pablo), n ú 

m ero 17.889-.
González de la Fuente (B. Agapito), 

número, 6.363.
González García (D, Miguel), 14.709.
González Gpnzález/(B, José), 12.951.
González González (B. Ram ón), nú 

mero 18.725, ;
González H ourm at (B. F é lix ), nú

mero 12.894.
González H uebra García ■©. Ala- 

nuel), 13.181 bis.
González López (B. P edrp), 555.
González Luis-Ravelo (B, Bom ingo), 

núm ero 18.814.
González Aíartínez (B, Santiago), 

núm ero 18.754. ■ .
Gohzález-Molina Recober (B. Aíi- 

guel), 10.140.
González Oliveros (B. E duardo), nú 

m ero 6.611,
González Ortega (D. José), núm e

ro  13.007 bis.
González Ortega (B, Luis). 18.280.

González P indado  flD. D an ie l) , nú 
mero 12.925_bis.

González Rodríguez (D. Leopoldo), 
núm ero 12,406.

González Sobrinos (B, P lácido F er
nando), 19.314.

González T orres (B. Aíanuel), nú 
mero 15.885.

González de TJbieta v G. del Cam
pillo (D, José), 8,852. “ *

Gonzalo Cortés (D. José), 9,018, 
Gosáivez Á rranz (D. José), 13.762. 
Gozalbo Atareo (B. E nrique), 7,942. 
Gracia Górriz (D. Tom ás), 12,341. 
Gracia Rodríguez (¡O, .Mauricio), nú

mero 11.543.
Gragera M artín (D. Blas), núm e

ro 13.001 bis.
G randa de Granda (D. A rm ando), 

núm ero 9,369.
Grifo! Cataiá (B, José), 6,459. 
Grijaiba Benet (D. Elíseo), 13/222, 
Guardia Izquierdo (D. Paulino  de 

la), 7.703.
Guerra Díaz-Vareta (D. Ram ón), nú

m ero 228.
Guerra de la Aleta (B. D aniel), nú

m ero 13.875.
Guerra Áhdal (D. Felipe), 18,578. 
G uerrero Cano (B. P edro ), 13.708. 
Guillén Baixauli (D. Federico), nú

mero 13,855.
Guitón Guitón (D. Juan A ntonio), 

núm ero 8,394.
G utiérrez Díaz de Plaza (B. Aíanuel), 

núm ero 7.972,
Gutiérrez de Diego :JD. Eulogio), nú

mero 16,520.
Gutiérrez Gutiérrez (D. Jesús), nú

mero 18,471/
Gutiérrez Aíartínez (D. E ladio), nú 

m ero 18,020.
Gutiérrez Aíartínez (B. Joaquín), nú 

m ero 5.494,
Gutiérrez Aíoreno (D. Aíanuel), nú

m ero 12,954.
Gutiérrez Pérez de la Riya (B, Alá- 

xim o), 19.021
G utiérrez Pmmán (D. A.dolfo), 8.346. 
Gutiérrez T orra lbas (B. Justo ATa

nuel), 19.524.
. Guzmán Jerez (B. Angel), 5.789. . 

H eras Gómez (D. Aíanuel de las), 
núm erp 18.863.

Heras Montero (B. Aíanuel), núm e
ro 19.591.

H eredia Rom án (D, \ Tic to r), núm e
ro 13.060 bis.

Hermoso Sancho (D, Ram ón), nú 
m ero 15.109 bis.

Hermoso Ahilada ÍB, Castor), núm e
ro 14.618.

H ernández Bercero (D. Sebastián), 
núm ero 19.033.

H ernández Castaño (B. Celestino), 
núm ero 15.322.

H ernández Cid (B. V íctor), 4.884. 
H ernández Bíaz (D. Sergio), 17.927. 
H ernández García (D. F rancisco), 

númerp 18.042,
H ernández García (B. José), 10.203. 
H ernández Guzmán (Bt F rancisco), 

número 10=496.
H ernández H ernández (B. Adolfo), 

núm ero 13,350 bis.
H ernández Aiuñoz (D. G regorio), n ú 

m ero 19.955.
Hexmández Pérez (B. Alariano), nú

mero 19.001,
H ernández R icarte (D. A rturo), nú

m ero 6.181.
H ernández Ruiz de Ahíla (B. F ran 

cisco), ,19.637.
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Hernández Sedaño (D. Felipe), nú
mero 19.4 92.

Hernando Gimen o (D. Félix), núme
ro 13.063' bis.

Hernando Pérez (D. Pedro Aman
do), 2.211.

Herranz Castillo (D. Virgilio), nú
mero 9.442,

Herrera Rodríguez (D. Francisco), 
número 15.579.

Herrero González (D. Pedro), núme
ro 13.240.

Herrero Hernández (D. Esteban), 
número 12.743.

Herrero Pascual (D. Indalecio), nú
mero 13.068 bis.

Herrero Rebollo (D. Eduardo), nú
mero 13.891.

Herrero Rodríguez (D. José), núme
ro 19.225.

Herrero de Teresa (D. Juan), nú
mero 11.241.

Hierro López (D. Manuel), 18.474.
Hierro de Medina (D. José Antonio), 

número 7.966.
Higueras Cuadros (D. Celso), núme

ro 7.440.
Higueras Cuadros (D. Jacinto), nú

mero 13.048.
Holgado García (D. Celestino), nú

mero 17.553.
Huerta Aguado (D. Joaquín), 13.008.
Huerta Cortés (D. José), 11.945.
Huerta Marín <|D. José), 8.417 bis.
Huete Mata (D. Santiago), 12.644.
Huetado Merino (O. Ernesto), nú

mero 13.209.
Ibáñez Faura (D. Arturo), 12.755.
Iborra Soler (D. José), 16.254.
Iglesias Gabriel Galán (D. Carlos), 

número 8.546.
Iglesias Martínez (D. Alfredo), nú

mero 13.129.
Infante Luengo (D. Celestino), nú

mero 14.709 bis.
Infante Sebastián (D. Jesús), 15.614.
Insa Falcón (D. Adolfo), 13.205 bis.
Iñiguez Moral (D. Miguel), 3.962.
Ituarte Alonso de Celada (B. Fa

bián), 19.259.
Izquierdo Tapia (D. José), 7.529.
Jareño Larraga (D. Luis), 18.873.
Jerez Marín (B. Juan), 11.519.
Jiménez A randa (D. Juan Ignacio), 

número 13.289.
Jiménez Díaz (D. Francisco), 18.108.
Jiménez Fernández de Córdoba (don 

José), 9.475.
Jiménez y Jiménez (D. Pedro), nú

mero 13.887.
Jiménez López (D. Ulpianó), 17.861.
Jiménez Perrino (B. Luis), 19.898.
Jiménez Quesada (B. Fermín), nú

mero 13.083.
Jiménez Sauras (D. Fortunato), nú

mero 15,681.
Jiménez Yelmo (D. Pedro), 4.737.
Jirneno Pérez (D. Bernardino), 15.852.
Jorge Cortizo (D. Avelino), 7.444.
Jorreto Múgica (B. Manuel), 11.334,
Juan Martí (B. Jesús), 7.061.
Juan Requena (D. Francisco), 8.174.
Julia Peris (D. Fernando), 9.434.
Junquera Bueno (B. Miguel Marce

lino), 4.157.
Justo Gutiérrez (D. Miguel), núme

ro 10.436 bis.
Laa Alfonzo (D. Luis), 19.725.
Labín González Carvajal (D. Fran

cisco), 11.875.
Labrador González (D. Francisco), 

número 1.123.
Laburu Prieto (D. Ramiro), 19.176.

Ladrón Jiménez (D. Sebastián), nú
mero 12.966.

La-Figuera Bereciartua (B. José), 
número 7.060.

Lafuente Vallejo (D. Jacinto), 3.913. 
Lama Blanco (D. César de la), 7.684. 
Lamarca Bello (D. Joaquín), 17.907. 
Lamarea Torres (D. Juan A.), 10.013. 
Lamas Quesada (D. Félix), 19.200. 
Landázuri Pinedo (B. Julián), 12.599. 
Lapeña Masgrau (D. Luis), 15,711, 
Lara Bastardo (B. Lucio), 16,271. 
Lara Gómez (D. Juan Manuel), 3.623. 
Lara Hernández (D. Francisco), nú

mero 11,886.
Larrubia Camacho (D. Guillermo), 

número 19.644.
Laso Espejo (D. Ricardo), 11.389. 
Lausín Gil (D. Angel), 19.505. 
Lázaro-Carrasco Pérez (B. E nri

que), 12.424.
Lázaro Civil (ü. José), 17,101.
Leal León (B. Martín Adolfo), nú

mero 8.575.
Leal Sancho (D. Miguel), 9.461. 
Ledesma Graeián (D. Fernando de), 

número 12.095.
Ledesma Martínez (D. Alfonso), nú

mero 15.626,
Leiva liViaqueda (D. Manuel), 14.958. 
Leria de la Rosa (B. Manuel), 15.894. 
Liarte Lausín (OD. Anguel), 4.901, 
Litante Marín (B. Miguel), 6.700. 
Linde Ocón (D. Rafael), 19.573. 
Loarte García (D. Bernardino), nú

mero 18,220.
Lodo Carrasco (D. Juan Manuel), 

número 15,138.
Lope Onde (D. Angel), 12.961 bis. 
López Alonso (D. Jesús), 18.034. 
López del Amo (B. Albino), 12.892 

bis.
López Barquero (D. Antonio), nú

mero 12.385.
López Barrantes (D. Víctor), 15.106. 
López Blanco (B. Carlos), 18.082. 
López Botia (B. Ramón), 18.238. 
López Bueno (D. Félix), 13.251. 
López Garreño (B. Manuel), 19.868. 
López de Castro (D. Jesús), 13.068 

bis.
López Chaves (D. Víctor), 16.441’. 
López Fernández (D. Juan), 12.812. 
López Ferradas (D. Francisco), nú

mero 12.756.
López Gutiérrez (D. Antonio), nú

mero 7.836 bis.
López Gutiérrez (D. Rafael), 13.897. 
López Hernández (B. Francisco), 

número 19.77Í.
López López (D, Juan), 14.364. 
López Pérez (D, Emilio), 9.574 bis. 
López Piña (D. Pedro), 3.340,
López Rodríguez (D. Rafael), 19.906. 
López Tarruella (B. Rafael), 19.932. 
López Vara (D. José María), 8.400. 
Lóipez Vílchez (D. Francisco), nú

mero 12.215.
Lorente Lario <B. Rafael), 634. 
Lorente Mir (B. Rafael), 14.202 bis. 
Lorenzo Rico (B, Manuel), 18.088. 
Lorenzo Sastre (B. José), 18=828. 
Losada Martín (D. Domingo), 18.639. 
Losada Varela (D. Angel), 11.483. 
Loza Alonso (B, Constancio), 18.900. 
Lozano Figueras (B. Rafael), 2.896. 
Lúeas Espinosa (D. José), 18.149. 
Lucas González (D. Ricardo), 19.278. 
Ludeña García (D. Francisco José), 

número 14.676.
Ludeña García (D. Policarpo), nú

mero 12.930 bis.
Luengo Tapia (D. Manuel), 12.670. 
Luna Ruiz (0. Manuel),. Ii2i.807 bis.

Llabrés Piris (B. Bartolomé), núme
ro 19.310.

Llerena Baquero (D. Julián), 18.657.
Llinares Llinares (B. José), 16.412.\
Lliso Moreno (D. Antonio), 11.730 

bis.
Llistán de Chiva (D. José María), 

número 1.074 bis.
Llórente Pardo (D. Neoterip), nú

mero 11.993.
Lloret Llinares (D. Juan), 7.058.
Lloret Lloret (D. Joaquín), 13.213 

bis.
Lloret Lloret (D. Santiago), 18.157.
Macías Maclas (D. Francisco), nú

mero 15.640 bis.
Macías Oviedo (D. José), 18.898.
Madero Berros (D. Francisco), nú

mero 7.928.
Madroñero Pascual (D. Jacinto), 

número 1.239.
Maíz Viñals (D. Antonio), 14.432.
Manchón Gutiérrez (D. Alberto), nú

mero 13.851.
Manrique Alonso (D. Juan), 19.291.
Manzanero García (D. Prim itivo), 

número 11.423.
Manzano Seco (D. Luis), 19.232.
Manzano Torres (D. Antonio), nú

mero 10.228.
Maraña Quijada (D. Manuel), 19.733.
Marazuelá Gómez (D. Pedro), 3.069.
Marcos Holgueras (D. Angel de), nú

mero 18.598.
Martagón Guedán (D. Luis), 19.549 

bis.
Mari Esteiier (B. Alejandro), 12,876

bis.
Marín Montero (B. Rafael), 14.856.
Marín Valenzuela (D. Francisco), 

número 12.814.
Maro.to Grande (D. Francisco), nú

mero 19.441.
Marqués Lapuebla (B. Vicente), nú

mero 18.677.
Márquez O so rao (J). Rufino), 13.988.
Martí Cornel (D. Luis), 12.673.
Martí Ferrer (D. Tomás), 18.505.
Martín-Romero de Arana (D. Isido

ro), 9.621.
Martín Cabezudo (D. Alejandro),, 

número 14.763.
Martín Bíaz (B. Antonio), 7.539.
Martín Gómez (D. Leandro), 11.536.
Martín de la Iglesia (D. Angel), nú

mero 8.749.
Martín Malmierea (B. Juan), 8.267 

bis.
Martín Martínez (B. Antonio), nú

mero 13.145 bis.
Martín Mielo (B. Celedonio), 14.933.
Martín Lorón (D. Teodomiro), nú

mero 11.954.
Martín Peña (B. Mariano), 11.577.
Martín Pérez {B. José), 12.931 bis.
Martín Sánchez (D. Antonio), nú

mero 11.586.
Martínez Alique (B. Saturnino), nú

mero 19.470.
Martínez Alonso (0. Miguel), 12.123.
Martínez Becerra (D. José), 19.122.
Martínez Blanco (B. Felipe), 14.578.
Martínez Campos (D. Agustín), nú

mero 17.567.
Martínez Cañadas (B. Francisco), 

número 18.620.
Martínez Delgado (D. Francisco), 

número 13.068 bis.
Martínez Fernández (D. Ramón), 

número 13.713 bis.
Martínez Ferrer (D. Juan), 10.373;
Martínez González (D„ Félix), nú

mero 10.424.
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Martínez González (D. M arcial), nú
mero 18.838.

Martínez González (D. V aleriano), 
núm ero 7.185.

Martínez Guerrero (D. Joaquín), nú
mero 14.574.

Martínez Hernández (D. José), nú 
mero 19.896.

Martínez Hernández (D. Manuel), 
número 5.992.

Martínez Hinojosa (D. José), 19.607.
Martínez Jiménez (D. E nrique), nú

mero 15.678 bis.
Martínez López (D. Damián), 11.629.
Martínez López (D. Juan), 19.919.
Martínez Martínez (D. Alfonso), nú

mero 17.842.
Martínez Martínez (D. Francisco), 

número 14.242.
Martínez N avarro (D. Em ilio), 1.101.
Martínez Pereiro (D, Jaeobo), 11.484.
Martínez Rull (D. Francisco), 12.514.
Martínez Tello (D. D ionisio), 18.877.
Martínez Sanchiz (D. E loy), 11.266.
Más Gleries (D. Vicente), 12.323.
Masa Campos (D. Antonio), 7.133.
M ascareñas Romero (D. Francisco), 

número 3.020.
Mata Arnal (D. Justo), 2.072.
Mata Arnés (D. Cesáreo), 19.035.
Mate O rtega (D. Adolfo), 14.461,
Mateo A lfaro (D. Manuel), 4.050.
Mateo Delgado (D. Joaquín) , 13.908.
Mateo Serrano (.D. Jo rge), 1.127.
Mateos Guija (D. José), 18.591.
Mateos Jarabo (D. José), 4.078.
Mateos Mateos (D. Luis), 6.521.
Mateos Vicente (D. Joaquín), 19.939.
Maya Ramón (D. José), 11.403.
Mayáns Argélich (D. José), 19.697.
Mayor Jiménez (D. José M aría), nú

mero 12.970 bis,
Mazariegos García (D. A rtem io), nú 

mero 18.414.
Meca Sastre (D. Blas), 19.933.
Medra.no A lbalate (D. Gerardo Fe

derico), 5.506,
Meizoso Gómez (D. José), 12.047.
Melgar M orales (D. José M.a), 8.432.
Mena Rincón (D. A ntonio), 18.148.
Mena San Millán (D. Luis Alberto 

de),-7.682,
Méndez Méndez (D. Angel), 7.423.
Méndez Quiroga (D. Sergio), núm e

ro 10.411 bis.
Mengíbar Guardia (D. Miguel), nú

mero 4.839.
Merino A rribas (D. Em ilio), 12.842.
Merino E zquerra (D. Miguel), núme

ro 13.287 bis.
Mesa del Castillo (D. Antonio), nú

mero 16.033.
Miguel Guillén (D. V icente), 6.532.
Miguel P eregrina (D. Em ilio), 7.548.
Milla Izquierdo (D. Angel), 19.133.
Millán Gil (O. Jenaro ), 3.226.
Millán Gómez (D. Jaim e), 13.118 bis.
Millán Ruiz (D. A ndrés), 18.248.
Millán Ruiz (D. Luis), 18.079.
Millares Mañana (D. Lorenzo), 7.852.
M ingárro González (D. Vicente), nú 

mero 7.971.
Mingorance Rodríguez (D. F rancis

co), 19.456.
Miota San Miguel (D. Donato M aria

no), 13.229 bis.
Mira Rozalem (D. Francisco), 13.886.
Miralies Vila (D. A ndrés), 11.522.
Miranda Dávalos (D. M anuel), 5.825.
Mirón Villagrán (D. Luis), 12.454.
Mirón V illagrán (D. M arciano), nú

mero 9.697.
Mohíno Diez (D .A rtu ro ) , 13.833.bi$.
Molás Segovia (D. Juan), 19.289.

Molero Cincuendez (D. Celestino), 
número 13.256.

Molina García (D. Ramón), 4.658.
Molina Gil (D. Francisco), 9.394.
Molina Juste (D. Francisco Jav ier), 

número 19.029.
Molina Múgica (D. Juan José), nú

mero 13.288.
Molina Pina (D. Rafael) 13.246.
Molinos F erre r (D. Vicente), 6.488.
Molí Pérez (D, Perfecto), 13.218»
Monedo Villanueva (D. Angel), nú 

mero 19.560.
Monfort Calatayud (D. Ju lián), nú

mero 18.836.
Montalvo Ruiz (D. Luis), 12.453.
Montero Montero (D. José Manuel), 

número 11.613.
Montero Vázquez (D. Juan Luis), nú

mero 3.658.
Montes Maestre (D. Saturnino), nú

mero 19.548.
Montes M oreira (D. Raúl), 12.725.
Montes San Agustín (Bernardo F ra n 

cisco), 12.984 bis.
Mora Capilla (D. Francisco), 8.047.
Mora Dalmau (D. Felipe), 18.756.
Mora Octavio de Toledo (D. Salva

dor), 12.730.
Moragues Balaguer (D, Pedro), nú

mero 3.813.
Morales F raile  (D. Manuel), 11.294.
Moreno Aguilar (D. M atías), 12.822 

bis.
Moreno Marqués (D. N arciso), n ú 

mero 17.043.
Moreno Mateos (D. P edro), 9.534.
Moreno Salmerón (D. A ntonio), nú

mero 14.831.
M orera Marco (D. Vicente), 15.580.
Morillas Ruiz (D. Francisco), 18.003.
Mosquera Asúnsolo (D. Manuel), nú

mero 3.950.
Mota Godino (D. Pedro) s 11.321.
Muiftos Buiz (De Joaquín Francisco), 

número 12.741.
Muías Lozano (D. Conrado), 980 bis.
Muñiz Izquierdo (D. Pedro), 11.996.
Muñiz Sánchez (D. P edro), 10.752.
Muñoz Carrasco (D. José), 9.076.
Muñoz Fuentes (D. Manuel), núme

ro 1.164 bis.
Muñoz Ulecia (D. Francisco), 12.372.
Murciano de las Cuevas (D. Luis), 

número 15.956.
Muriel Jiménez (D. Vicente), 7.268.
Morillo H errera (D. B ernardo), nú 

mero 12.331.
Murillo Mogollón (D. Vicente), 8.921.
Naranjo Carranza (D. F ernando), 

número 19.099.
N avarro Fuertes (D. Antonio), nú

mero 18.787-
N avarro La rano (D. Eduardo), nú

mero 11.925.
Navas Concas (D. E duardo), 19.113.
Navas Sendíno (D. Ensebio), 3.002.
Nevado Loro (D= Juan), 14.643.
Nevares Moreno (D. Isidoro), 12.547.
Nieto Monago (D. Miguel), 11.667.
Nieto Patiño (D. N icolás), 1.314,
Nogales Muñoz (D. Julio), 10.960.
Nogales Ortiz (D. Juan), 11.370,
Nogales Rozas (D. Angel), 2.470 bis.
Novo Rodríguez (D. R icardo). 19,500,
Novoa Sornoza (D. A lfredo), 7.131.
Núñez Carballo (D. José), 13.546.
Núñez Pazos (D. Juan), 19.098,
Núñez Pedrero  (D. Juan Francisco), 

número 13.516.
Núñez Sánchez (D. Ensebio), 19.205.
Oceja C arredaho (D. N em esio), n ú 

mero 13.638.
Ochoa Polo (D. A ntonio), 18.347.

Ojeda Ojeda (D. H ilario ), 12.360. 
Otarte R ivera (D. Juan B autista), 

núm ero 2.068.
Oleo Plaza (D. F rancisco), 8.666. 
Olías Palacio (D. José), 12.835 bis. 
Oliva Espegel (D. H ipólito), 8.728. 
Olive Blanco (D. A rturo), 13,001 bis. 
Olloqui Jim énez (D. Alfonso), nú 

m ero 18.930.
Olloqui Jim énez (D. Em ilio), n ú 

m ero 19.012.
Olmedo Jerez (D. Miguel), núm e

ro 13.250 bis.
Olmos Rodríguez (D. V icente), n ú 

m ero 18.258.
Ordóñez F ajardo  (D. B onifacio), 

núm ero 10.166-
Ürdóñez H errero  (D. José), 4.193. 
O rriach Moreno (D. F rancisco), nú 

m ero 19.250.
Ortega A rconada (D. T ibu rc io ), nú 

m ero 13.068 bis.
Ortega Cerón (D. M ariano), 4,341. 
Ortega Ju a n '(D . P ascual), 18.745. 
Ortigosa T udanca (D. Angel), nú 

m ero 18.402.
Ortiz A guilar (D. José Luis), nú

m ero 18.707. ‘
Ortiz G utiérrez (D. M axim ino), nú 

m ero 4.353.
O rtiz Ortiz (D. M artín), 17.787. 
Orts Pozo (D. M anuel), 18.280 bis. 
Ostariz M olinero (D. Lorenzo), n ú 

m ero 13.134 bis.
O taolaurruchi Tobía (D. Juan Ma

nuel), 17.418.
Ozón M artí (D. M anuel), 12.868 bis. 
Pablos Navas (D. Agustín), 8.929. 
Padilla" García (D. M anuel), 19.651. 
Pajares García (D. Serapio), 19.748. 
P ajares Valdivielso (D. Cecilio), n ú 

m ero 12.891 bis,
P ajarón  Jim énez (D. José), 13.491. 
P alenciano Balgañón (D. F ern an 

do), 14.437.
Pallarás Eced (D. Gilberto José), 

núm ero 2.889.
Palm a Ghaguaceda (D. Juan), 6.106. 
Palom o M artí (D. Juan  B autista), 

núm ero 10.627.
P anera  Páez (D, E nrique), núm e

ro 13.027 bis. _
P ara  Santa E ngracia (D. Modesto), 

núm ero 12.316.
P arada Carselas (D. Rafael), 17.803. 
P ardo  Manuel (D, C ristóbal), 5.313. 
P ardo  Vega (D. Pablo), 8.373. 
P ard o s Germes (D. A rturo), 19.586, 
Pacedero del Bosque (ü, Justino),, 

núm ero 14,488.
P aredes Campillo (D. José), 10.094. 
Pascual H om ar (D, jo rg e), 7.497, 
P ascual Macías (D. A ntonio), 7,900. 
Pascual Pascual (D. F rancisco), n ú 

m ero 8.245 bis.
P asto r Botija (D. José M aría), nú 

m ero 12.871 bis.
P as to r Gadea (D. José), 12,861 bis.
P astor Soto ( U ,  Celso), 19.304. 
P asto r Botija (D. Lorenzo), 13.776. 
P asto r Z u rita  (D. Leonardo'), 12.5*20, 
Paz Guisasola (D. E rnesto), 9.744.
P edraz A ndrés (D. Tom ás), núm e

ro 3.618 bis.
P edraz H errero  (D. V icente), núm e

ro 19.742.
■ Pedraz Rodríguez (|D. Juan  José), 
núm ero 12,931 bis,

P edraza Carrasco (D. Luis), 19.040. 
Pedraza Lidio (D. José) 19.121. ... 
P edrero  M ardoíies (D, E m ilio ), nü- 

mero. 18.884,
Pedro  N avarro  (D. G abriel), núm e

ro 18.455, .. ,
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Pedro Carranza (D. Rogelio de)3 nú ' 
mero 2.546 bis.

Pedrosa Serrano (D. Alberto), nú
mero 13.555.

Peiro Luna (D. Manuel), 6.117, 
Peláez Valladares (D. Eduardo), nú- 

mero 12.422.
Pelluch Escriv.á <¡D. Enrique), nú

mero 1.311.
Peña Broncano (D. Francisco), nú- 

mero 13.315.
Peña Moreno (D. José Manuel), nú

mero 19.490.
Peña Paibio (D. Luis Alfonso), nú

mero 13.752.
Peñalver Arróniz (D. Manuel), nú

mero 18.661.
Peñarrocha Alvarez (De Julio), nú

mero 16.722.
Perales Jiménez (D. Ramón), núme

ro 13.358.
Perdiguero Diez (D. Julio), 703.

• Pérez Aliona (¿D. Julio), 1=212.
PérezR lanco Jordán (D. Alfonso), 

número 18.087.
Pérez Blanco (D. David), 14.292. 
Pérez del Bosque (D. Jorge), 7,527. 
Pérez Brotóns (D. Nicandro), 11.904. 
Pérez Calvo (D. Victoriano), núme

ro 19.335,
Pérez Caro (D. Antonio), 19,645. 
Pérez del Cerro (D. Lucas), núme

ro 12.925 bis.
Pérez Cubillo (D. Baldomcro), nú

mero 3,737.
Pérez Domínguez (D. Manuel), nú

mero 4.122.
Pérez Fernández (Da Felipe), nú

mero 16.574.
Pérez García (D. José), 8.235.
Pérez Hernández (D, Julio), 118.000. 
Pérez Hernández (D, Tomás), nú

mero 18.961.
Pérez Laguna (D. Isidro), 8,906. 
Pérez López (D. Marcial), 13.222 bis. 
Pérez Lo i en z o (¡D. Vic ent e), 9.129. 
Pérez Morso (D. Mario), 19.119. 
Pérez Olea (D. Rafael Luis), 2.789, 
Pérez Pedrero Palau (D. José), nú

mero 13.562.
Pérez Pérez (D. Abelardo), 14.289. 
Pérez Pérez (D. Eduardo), 2.725. 
Pérez Ruiz (D. Julio), 9=839. 
Pérez-Peñamaría Súárez (D Fernan

do), 12.587,
Pérez Torres (D. Juan Francisco), 

numero 18.587.
Pérez del Valle (¡D. Eulogio), 19,750. 
Pimentel Gil (D. Luís), 12,948. bis, 
Pimentel Núñez (D. Ramón), 9.741. 
Pina Lus (D. Enrique), 18.893,
Pina Vidal (D. Alfredo), 2.838 bis. 
Pinedo Herrero (D. Enrique), 7,946. 
Pino Bermejo (D. Enrique), 15,566. 
P inta Leal (D. Manuel de la), nú

mero 11.293. •
P iñar Jiménez (D. Antonio), 8.364, 
Píñeiro Tejada (D. Francisco), nú

mero 19.300.
Pita Alvarez (D. Alejandró), 7.889. 
P itarch Jarque (D. Francisco), 8.901. 
Planas Rosales (D. Ramón), 2.233, 
Plaza Díéguez (D. Miguel), 10.735, 
Población Velloso (D. Francisco), 

número 2.822.
Poley Romero '(¡D. Joaquín), 5.945. 
Polo Cabezas (D. Víctor), 5.207.
Polo Fiayo (D. Francisco), 1.317. 
Porras Ibáñez (D. Antonio), 19.030. 
Portillo de Ibarlucea (D. Lucas), nú

mero 18,007.
Portus Serrano (D. Alfonso), 19,833, 
Pqusa López (D. Fernando), 4.625. 
Pozo Fraile (D. Miguel del), 8*646,

Pozo Rodríguez (D. Emiliano del), 
número 7.545,

Prada Barrio (D. Juan José), 14.518, 
Prados Picazo (D. José), 11.187. 
Priego López (D. . Cristíno), 12.825 

bis.
Priego Lorente (D. Antonio), 12.885. 
Primo Cienes (D. Carlos), 2,673. 
Prieto López (D, Ignacio.)., 20=354. 
Prieto Tejerina (D, Eduardo^ 4.G85. 
Puente Careaga. (D, Pascual Anto

nio), 13.927,
Puertas i>íaz de Castro (D. Manuel), 

número 19.423.
Puertas óegovia (D. Antonio), núme

ro 12.050.
. Pueyo Ayrieto (D, José María), 8.499. 

Puig Herrero (D. Andrés), 15,075. 
Queipa Sevillano (D, Clemente), nú 

mero 2.751,
Quesada Poítier (D. Emilio), 14=033. 
Quintana Pérez (D, A ntonio^ 18.941 = 
Rabal García (D. CélestinoÉ 14.67U. 
Rabal Ruiz (D. Pedro Celestino), 

número 1.789.
Rabinai Ibáñez (D. Justo), 4,953. 
Ramírez Antolín (D. Jerónim o), nú

mero 12.632.
Ramírez Laynez (D. Adolfo), 12.862, 
Ramos Domingo (O, Carmelo), nú 

mero 15=678 bis*
Ramos Hermoso (D. Gumersindo), 

número 18.958.
Rasco Gamero (D. Jesús), 12.635. 
Rascón .López (D. Sebastián), 16.461, 
Rebollo Lozano (D, Emilio), 12.456, 
Regal Vázquez (D. Juan), 12.329. 
Remartin Manchólas (D. Francisco), 

número: 9.094.
Repeto -bciismelís (D. José), 771. 
Resel Maceira (D, Luís), 13.930, 
Resines Tolosana (D. José Luis), 

número 13,068 bis.
Resta Resta (D. Eduardo), 18,246, 
Rey Cardama (D. Pelayo), 19,189. 
Reyes Fernández (D, Benigno), nú

mero 13.548.
Riaza Sanz (D. Antonio Miguel), 

número 19.u24.
Kibot Mulierat (D. Emilio), 17.953, 
Rica Egea (D. Manuel de la), 19,450, 
Ricos Vüapiana (D0 Vicente), 10.266, 
Rincón Torres (D, José Antonio), 

número 13,363 bis.
Río González (D= Francisco del), 

número 14.694 bis,
Río González (D..Manuel), 14.799. 
Río Márquez (p e Gabriel del), núme

ro 14442.
Río Pérez (D. Domingo del), 1,645. 
Río Sánchez (D. Francisco del), 

número 580.
Rísquez Puerto (D. Rafael), 12,947 

bis. •
Rivas Nogueira (D. Francisco), nú

mero. 18=551.
Rives Nogueras (D, Manuel), 11,713= 
Robles González (B. Francisco), nú

mero 17=740.
Roca Barea (D. Marcelino), 14.469, 
Roda Vila (D. Julio), 13.091 bis. 
Rodríguez Aguilera U>. Emérito), 

número 19,031’,
Rodríguez Barroso (D. Aurelio), nú

mero 17.982.
Rodríguez-Arias y Bernáldez (don 

Mariano), 9.219 bis.
Rodríguez del Caño (D. Gaspar), nú

mero 12.160 bis 1.
Rodríguez Garbullo (D, Jesús), nú

mero 7.751. .
Rodríguez de Cueto (D. Luis), nú

mero 12.822.

Rodríguez Escañuela (D. Andrés), 
número 8.937.

Rodríguez García (D. Manuel), nú
mero 19=617.

Rodríguez, González (D. Jesús), nú
mero 9=541.

Rodríguez Jiménez (D, Joaquín), 
número 10=526.

Rodríguez Lafora (D. Carlos), 4'=250 
bis.

Rodríguez de Moya Picornel (don 
José), 4,149.

Rodríguez Núñez (D. Luis), 19.074. 
Rodríguez Pérez (D. Emilio) , 4.228, 
Rodríguez Pérez (D= José María), 

número 19,783.
Rodríguez Portugal (D. José), 19,843. 
Rodríguez Quevedo (D, Eduardo), 

13.855 bis. ' "
Rodríguez Rivas (D= Ricardo), núme

ro 15.828.
Rodríguez Rodríguez (D, Francisco), 

número 12,566.
Rodríguez Rodríguez (D, Macrino), 

número 19.072.
Rodríguez Rodríguez (D, Prodóscí- 

rao), 9=093=
Rodríguez Sáez (D, Emiliano), nú

mero 18.016,
Rois Pérez (D. Antonio), 8=271. bis. 
Rojo Recio (D. Ricardo), 10,393. 
Rojo Vallejo (D. Vicente), 8,741. 
Romani Mariño (D. Juan J.), 12.957. 
Romero Abarrátegui (D. Federico), 

13=242 bis.
Romero Abella (D. Manuel), 11.647. 
Romero Aldeguer (D, José María), 

número 8.817.
Romero Garbajo (D. Rafael), 10,719. 
Romero Cerdeíriña (D. José), 11=407, 
Romero López (D= Antonio), 1,144, 
Romero Manzano (D= Diego), 1.366. 
Romero Molina (D. Ángel), 18=967. 
Romero Muñoz (D. Andrés), 4,525,. 
Romero Romero (D, Manuel), nú

mero, 19.838.
Romero Sáenz (D. Antonio Daniel), 

número 6,627.
Romo Aldama (D. Jesús), 12.895 bis. 
Roqueta Antolín (D. Luis)» 13.894, 
Ros A lteres (D. Rafael), 8,915.
Rosa Carretas (D. Manuel de la), nú

mero ,17,870.
Rosario Márquez (D. Alejandro), nú

mero ;18=327. < ■
Rosselló Gol! (D, José), 12,417. •
Ruano Campo (D, Alfredo), 2.7,90.; 
Rubido Lamparte (D. A ntonio)-hú

mero 19.878.
Rubio Becerra (D. Alejandro), nú

mero 13,970 bis.
Rubio Becerra (D. RafaelL 7,100, ;; 
Rubio Galindo (D. Arsenio), 4,777. 
Rubio Marcén (D. Enrique), 14,860, 
Rubio Sánchez (D. Felipe), 16=466. 
Rubio .Sanz (D. Román), 8=714. . 
Kubira Fariña (D, Manuel), 13=953. 
Rufo Labrador (D. José), 19=177. 
Ritipérez Pascual (D, Julián), 14=450. 
Ruiz del Arbol Rodríguez (p. Luis), 

número 13.259.
Ruiz Arroyo (D. Moisés), 14,205.
Ruiz Ayúcar (D. José María), nú

mero 13.071 bis.
Ruiz García (D. Eduardo), 10.484, 
Ruiz Lara (D. Antonio), 17.905.
Ruiz Lozano (B. Teodoro), 3.570. 
Ruiz Lleonart (D, Mariano), 229, v 
Ruiz Martínez. (D. Bernardino), nú

mero 11,612.
Ruiz de la Sierra y Gerez (D. Emi

lio), 3.711.
Ruiz de la Sierra Sarabia (D, Emi

lio), 13.631, . .
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Ruiz V el asco (©'. Mariano), 2.257.
. Sáenz. de Tejada González (D. Ve
nancio), 16.177.
- Sáez Molina (D. Antonio)/ 7.514, 

Sainz Díaz (D. Antonio), 18.113. 
Sainz. Pardo Martínez (D. Adolfo), 

número 13.351.
Sainz de Pedro (D. Manuel), 6.010. 
Saiz Aldama (D. Aurelio), 3.548.
Saiz Büendía (B. Gerardo), 17.738. 
S a la  Castellarnaú (D. Juan), 10.844. 
Salas González (D. Angel), 19.306. 
Salazar Mediavilla (D. Pedro), nú

mero 18.922.
Salazar Ruiz Angulo (D. Martín), 

número 17.913.
Salcedo Collado (D. León), 17.914. 
Salcedo-Molero-Peñaranda (D. Jeró

nimo), 19.399.
Salcedo Molero-Peñaranda (D. Ma

riano), 12*339.
Salinas García (D. Pablo), 16.643* 
Salinas González (D. Miguel), nú

mero 13.242 bis.
Salmerón Galán (©. Ernesto), nú

mero 17.296.
Sanabria Escudero (D. Manuel), nú

mero 18.933.
Sanahuja Gil (D. José), 15,709. 
Sánchez Aguilera (D. Adolfo), 3.758. 
Sánchez Bejarano (D. Pedro), nú

mero 19.475.
Sánchez Caballo (D. Camilo) ,12.268. 
Sánchez Céspedes (D, José), 18.125. 
Sánchez de la Cuesta (D. José), nú

mero 12.989 bis.
• Sánchez Enfraila (D. Máximo), nú
mero 5.451,

Sánchez Fernández (Dt Francisco), 
número 6.544 bis.

Sánchez-Arjona Galán (D. Federi
co), 18*606.

-. Sánchez García-Mora (D. Arturó), nú
mero 18.418.

Sánchez García («D. Castor), 6.135. 
Sánchez Grangel (D. Francisco), nú

mero 2.325.
Sánchez Jiménez (D. Jesús), 2.160. 
Sánchez López (D. Jesús), 18.862.

• Sánchez Martínez (D. Santos), nú
mero 12.867.
v Sánchez Miguel (O. Adolfo), 19.332. 

Sánchez Parejo (D. Tomás), 16.893. 
Sánchez Pérez (*D. Francisco Artu

ro), 5.049.
• Sánchez Pérez (D. Manuel), 1.805. 

Sánchez Pórtela (D. Lino), 17.524. 
Sánchez Prieto (iD. Manuel), 12.784. 
Sánchez Sánchez (D.. Bienvenido),

número 15*788.
Sánchez Sánchez (D* G abino), 4*514. 
•Sánchez Sánchez (D* Iluminado), 

número. 18.111.
Sánchez Sánchez (D. Vicente), nú- 

ihéro 18.210.
Sánchez Tabernero (©. Agustín), 

numero 18.438.
Sánchez Tejedor (D. Cayetano)'/nú

mero 10.839.
Sánchez .Vega-, (D. Joaquín Ramón), 

número 15.686.- 
Sánchez Zapata (D, Antonio), 14.658, 
Sancho Lobo (D. Manuel), 18.506. 
San Clemente San Clemente (don 

José María), 5,872 bis.
Sandoica Granados (D. Pedro Ma

ría), 6.690.
Santamaría Giménez (doña Angela), 

húmero 12.184. ' ; ■ ::
Santamaría Marín (D. Manuel), .nú

blelo 1.605.' - '
Santamaría Villén (D. Rafael), 7.967.

Santamaría Villért (ID. Santiago), nú
mero 8.697.

Santisteban Pérez (D. José), 2.061. 
Santos Castro (D, Nicolás), 18.758. 
Santos Galláii (D. José María), nú

mero 16.641.
Santos Gutiérrez (D. Manuel), nú

mero 19*631.
Santos Martín (D. Bernabé),- núme

ro 13.725.
Santos Ruiz ÍD. Antonio), 16.503. 
Santoyo González (D. Alberto), nú

mero 4.678.
Sanz Burgo a (D. Manuel), 17.983* 
Sanz Sanz (D. Lorenzo), 9.006.
Sanz Sois (D. Rafael), 18.736.
Sanz Villa (D. Eloy), 2.797. *
Sara Portillo (D* Francisco), 15.140. 
Sarabiá Ruiz (D. Miguel), 19.754. 
Sarasola Amundarain (D. Isidoro), 

número 13.106.
Sarralde López de -Uralde (¡D. Jus- 

■ tino), 2.880,
Sauras Morales (D. José), 13.211 bis. 
Seco Rodríguez (D. Alejandro), nú

mero 8.198.
Segura Alonso (D. Daniel), 17.991. 
Seijas Mourín (D. José), 13.828 bis. 
Sel gas Guillén (D. Julián de) , ‘3.108. 
Sehjn Ruiz (D. Jesús), 5T61. .
Serrado Ríií (D. Jerónimo), núme

ro 13.127 bis.
Serrano Moreno ÍD. Esteban), nú

mero 15.637. . /  /
.Serrano Saiagaray (D. Angel)., nú

mero 17862.
Serrano Vicens (D. Ramón), 13.728. 
Server Ivorra (D. Juan), 9.080,
Sesé Ferreirá (D. Tomás),. 4.721. 
Seytre Grau (D. Francisco), 4.849. 
Simón Rüesga (D. Rafael), 13.861. 
Simón Zapater (D. Vicente), 10.706. 
Sino va Andrés (D. Dionisio), 15.958. 
Sírveiit Cerrillo^ (D. Diego), 12.040. 
Soberado Sobérón (D. Agapito), 246. 
Sola Frías (D. Domingo), 19.724. 
Solari Tamburini (D. Carlos), nú

mero 14.622.
Soler Santamaría (D. Migué!), nú

mero 14.695.- .
Soler Soler (D. Luis), 7.669.
Solís Cordero (D, Hermenegildo), 

número 7.782.
Solís Gil (D. Pedro), 2.798.
Solís Solís (D, Guillermo)/ 4.762. 
Solía Roig (D. Rogelio), 4.949/ 
Soria Ramírez (D. Federico), núme

ro 18.044.
Sospedra Sospedra (D. Jo.sé F ran

cisco), 15.232. .
Sotillo Escudero (D, Isidro S.), nú

mero 9.454. ’
Souto Montenegro (D. Eduardo), nú

mero 13.062 bis.
Suárez Alvarez (|D. José), 19.826. 
Suárez Carballal (D. Guillermo), nú

mero 19.337, '
Suárez Peréira/(D . José) , 111842. 
Subirán Fernández" Aguado‘ (don 

Juan), 19.393.
- Sus Guillamón (D. Manuel de), nú

mero 12.579.
Taboada García (D. José Luis), nú

mero 13.924.
Taboada Roca (D, Saturnino),*6.972. 
Tambo Mayayo (D. Celso), 13.014 bis.

- Tapia- Robsón (doña María Loreto), 
número 11.213.

Tapia Vicente (D* José Luis), 13.839. 
Tarifa Rodríguez (D. Ramón), 12.378. 
Tarruélla Rico (©. Francisco), 4.472. 
Tejedor Rodríguez (D. Federico), nú

mero 14.844. - '
Téllez Aguado (D. Antonio), 5.879.

Téllez H errera (D. Luis), 15.729. 
Téllez Malagotto (D. Luis), 12.814 

bis.
Témez Témez (D. Jesús), 18.172* . 
Temprano Martínez (D. D ídim o)/nú

mero 8.822.
Tena.Barcena (D. Guillermo de), nú

mero 11.707.
Tena Perales (©. Salvador), 12.881 

bis. . •
Tera Descalzo (D. Samuel), 11.320. 
Tercéio Calámardo (D. Eutim io)/nú- 

mero 19.825,
• Tercero’ Calamar do (D. Tomás), nú

mero 18.426.
Todoli Vello (D, Fabián), 15.730. 
Tojo del Río (D. Gabino), 2.348. • 
Toledano Gallo (D. Florentino), nú

mero 18.479.
Torre Garrido (D. Benito de la), nú

mero 8.654.
Torrecilla Castellano (D. Antolín), 

número 15.410'. '
Torrecilla Garagarza (D; José), nú

mero 2*311.
Torren! Molí (D. José), 8.141. 
Torrente Loscertales (D. Federico), 

número 18.469. ' ’ ' ’
Torres Alonso (D. Santiago), 2.983. 
Torres Montoya (D. Ignacio), 18.065. 
Torres Morera (D. Enrique), 19,281. 
T orres' Pozuelo (D. Virgilio), 4.089. 
Troya Romero (D. Ramón de)p nú

mero 7.626. ‘ * -
Trujillo Santos (D. Lorenzo), 13.812. 
Turrienzo Carro* (De Luis), 12.039. 
Uriel. Romero (D. Marcelo), 7.098. 
Ubieto Coarasa (D. Felicísimo), nú

mero 12.594.
Vaamonde Válencia (D. Rafael), nú

mero 18,163:
Vacá Ortega' (D. Martín), 14.862. 
Vadillo Bras (D. Francisco), 11,364. 
Val dé s M a re os (D, Gabriel), 18.999. 
Valdés Pastor (D, José María), nú

mero -11.174.
Valdivia del Castillo (D. Carlos), nú

mero 13.221.
Valenciano García (D. Ricardo), nú

mero 18.130.
Valero Benavent (D, Vicente). 19,341. 
Valero Vega (D. Escolástico/ 11,553. 
Valtierra Prieto (D. Primitivo), nú

mero 15.903 bis.
Val ver de Fernández (D. Francisco), 

núm ero’16.332.
Valverde Gutiérrez (D. Cesáreo), .hú

mero 14,194.
Vaqner Más (D. Lorenzo),. 13/322. 
Vara .Navarro (D. Ángel), 4.274.
Vara Osata (D, Angel), 15.481 
Varela Hyde (D. José), 19.765.

- A a r g a s  Sancuez (D. j ü ü u  dt ¡/ nfinie
re 10.222 bis.

Vázquez .Agramunt ;'(D. Garlos),,, 964. 
■ Vázquez Carriedo (D, Alejandro), 
número, 12,037.

Vázquez García (D. Julián). 19.98,4. 
Vázquez Guillén (D. Felipe), 10.378, 
Vázquez Pénabad (D. Carlos), h ú 

mero 13.870.
Vázquez Fuertes (D. Juan), 6.684. 
Vecina López (D, José), 4.948.
Vega Pérez (D. Ramón), 13,188. 
Vela Carrión (ü. Heidberto), núme

ro 13.282 bis, . _ .. .
Velase o Calaff (D. José), 648. ; 
Velasco de Castro (D. D ionisio)/nú

mero 12*926. ./ ,. .
Velasco Gómez CD. Segundo), nu

mero 17,838.
Velayos' Pérez-Cardenal' (Dt Adolfo), 

número 12.9385 • / -V."
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Velázquez Bosque (D. L eopoldo), 

núm ero 19.239.Velázquez Jim énez (D. A n ton io), 
núm ero 3.467.Velloso y Pérez Batallón (D. Agus
tín ), 13.697 bis.Verdú Flors (D. Eduardo), 18.531.Verza Arana (D. Juan José), 11.435.Vidal Muñoz (D. R icardo), 4.979.

V idal Pórtela (D. S ecu n d in o), núm ero 18.080.Vi darte Moreno (D. M iguel), 5.874.
Vidaur Cortaberría (D. M anuel), núm ero 13.287 bis.
Vigiier V icente (iD. V icente), 18.608.Vilariño de Andrés M oreno (don F ernando), 19.892.

Vileres B o n i l l a  (D. A ntonio), núm ero 13.867.
Vilches Romero (D. L uis), 2.115.Villacorta U lecia (D. Santiago), núm ero 12.200.
V illalobos Barahona (D. José), núm ero 8.851.
Villalobos Barahona (D. R afael), núm ero 13.771.
Villaionga Guerra (D. M anuel), núm ero 15.390.
Villalva D om ínguez (D. F rancisco  

G uillerm o), 16.039.Villam or Garrido (D. Pedro), 14.532.
V illanueva Ruiz Mateos (D. Juan L uis), 4.687.
Villa-verde Rodríguez (D. Aurelia- n o), 16.001 bis.
Viñals Aguilar (D. José), 11.637.
Viñuela Bordallo (D. Gumersindo)., núm ero 11.836.Vizoso E strella (D. M anuel), 3.695.Yáñez U rdíales (D. F ran cisco), núm ero 5.533. f¡Zabal Pérez (D. R oberto), 10.417.
Zamora -Pérez de las Bacas (don Jacin to), 14.202 bis.
Zapatero Marín (D. Jesús), 15.646.

Zaragoza Gomis (D. Joaquín), nú
mero 10.364.Zea Marco (D. José), 8.938.Zoppetti Judez (D. M anuel), 10.399.Zorita Gómez (D. F é lix ) , 12.891 bis.

Lo que se hace público  para co n ocim iento de los in teresados a fin de que aquellos que tienen  defectuosa su 
docum entación , conform e queda expuesto, puedan subsanarla en térm ino de ocho días naturales, a partir de la publicación  de la presente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de  
proceder a la oportuna resolu ción  respecto de la p rovisión  de las plazas de referencia.

M adrid, 8 de Abril de 1936.— El Subsecretario, C. B olívar P ielta ín ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de la Orden de es

te D epartam ento de fecha 21 de los 
corrientes, esta Subsecretaría anuncia  
por el presente aviso las e leccion es  
de los dos Vocales obreros que han  
de form ar parte del Com ité Regula
dor del Vidrio hueco, a tenor de lo 
que d ispone el artículo 4.° de su Reglam ento.

Para estas e leccion es se co n ced e un 
plazo de quince días, a contar de la 
inserción  de la presente Orden en la 

■Ga c e t a  d e  M a d r i d , durante el cual las Sociedades de obreros v id r ieros que figuren inscritas en el Censo e lecto 
ral social del M inisterio de Trabajo. 
Sanidad y P rev isión , podrán hacer

propuesta de V ocales, en instan cia  
que deberán d irig ir a la D irección  ge
neral de Industria.La Com isión electoral, ante la cual 
deberá realizarse el escrutin io , cu id a
rá de estudiar las instancias de las 
entidades volantes, con el fin de com 
putar en la proporción  que proceda  
las de aquéllas que tengan asociados  
exclu id os del Comité en virtud de lo 
que dispone, respecto a la extensión  
del m ism o, el artículo 1.° de su Re
glam ento.M adrid, 7 de Abril de 1936.— El Subsecretario, Luis R ecaséns S iches.

Vacante la plaza de Jefe del D istri 
to m inero de La Coruña, esta Subse 
cretaría ha ten ido a b ien  disponer s< 
anuncie la provisión  de la m ism a en
tre Ingenieros Jefes del Cuerpo N acio nal de Minas en serv ic io  activo, de 
acuerdo con lo que d ispone la Orden 
m inisteria l de 21 de Junio de 1934 
(G a c e t a  del 24).Los aspirantes a la referida vacan
te la so licitarán de la Sección  de Per
sonal (Subsección 1.a— P ersonal de Mi
nas) de este M inisterio, durante el pla
zo de vein te días háb iles, por el con
ducto reglam entario de sus Jefes, a 
contar del día siguiente al de la pu
blicación  de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d , y  expirando el m ism o a 
las trece horas del día en que corres
ponda el ven cim ien to .

Madrid, 9 de Abril de 1936. —  El 
Subsecretario, Luis R ecaséns Siches.


